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1 INSTALACIÓN DE FAENAS - PROVISIÓN Y COLOCADO DE LETREROS DE OBRA. 

UNIDAD: Global (Gbl). 
 

1.1 DEFINICIÓN 

 
Este Ítem comprende los trabajos necesarios para la Instalación de Faenas, siendo está emplazada en 
depósitos alquilados o la construcción de campamentos, además de ello involucra la colocación de letreros, 
informativos que deben estar localizados en sectores donde el Supervisor indique, (todo el material pertinente 
para una adecuada señalización en obra), limpieza del sector de emplazamiento, movilización , transportar, 
descargar, instalar, mantener, proveer maquinarias, herramientas y materiales necesarios para la ejecución 
de las obras.  
 
El SUPERVISOR DE OBRA constatará que el equipo y materiales colocados en la obra, guarden concordancia 
con la lista de equipo ofertado por el CONTRATISTA y tenga relación con el cronograma de ejecución de las 
obras presentado en la misma oferta. 
 
Asimismo comprende el traslado oportuno de todas las herramientas, maquinarias y equipo para la adecuada 
y correcta ejecución de las  obras y la desmovilización del mismo una vez realizada la recepción final del 
Proyecto. 
 

DETALLE UNIDAD CANTIDAD 

DEPOSITO DE MATERIALES CON OFICINA DE OBRA PZA 1 

LETRERO DE OBRA PZA 1 

 
El CONTRATISTA deberá disponer de depósitos para Garantizar que todos los materiales y accesorios 
entregados por YPFB, estén protegidos de las condiciones climáticas y otras externas que puedan afectar los 
mismos. Las condiciones mínimas para la instalación de faenas serán: 

 Tablones de Madera o Piso de Cemento, etc.; como base de asiento para el material. 

 Carpas o Semi-Sombras, Tinglados, etc.; para el resguardo del material del sol o lluvia. 

1.2 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

 
Respecto a la instalación de faenas, el CONTRATISTA deberá obtener las autorizaciones que correspondan 
respecto a la ubicación de depósitos e instalaciones con anterioridad al inicio de obras, para realizar la 
movilización del equipo y personal a la obra, mismo que deberá ser apto para el acopio de material para obras 
mecánicas de YPFB, Para ello se deberá presentar al SUPERVISOR DE OBRA un Croquis; en el cual se indicara 
el lugar donde será emplazado el Depósito o Campamento para la Instalación de Faenas. 
 
El CONTRATISTA hará uso de un espacio que se encuentre a no más de 500 metros del sector de construcción 
de la obra. Dicha ubicación debe ser autorizada por el SUPERVISOR DE OBRA. Este predio o sector será de uso 
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exclusivo, para el resguardo de los materiales o accesorios quedando a responsabilidad del CONTRATISTA 
realizar la Correspondiente delimitación, para no tener inconvenientes con otras actividades dentro de la 
Instalación de Faenas. En todo el desarrollo de la obra el CONTRATISTA deberá realizar la respectiva 
señalización para prevenir accidentes, siendo el responsable en cualquier situación donde no exista  la misma. 
La verificación de equipos y maquinaria la realizará el SUPERVISOR DE OBRA de acuerdo a la lista de equipo 
ofertado antes del inicio de la obra y durante la ejecución de la misma. 
 
Respecto a los letreros de señalización, el SUPERVISOR DE OBRA acordará y aprobará el lugar de 
emplazamiento del o los letreros de señalización como de Obra, verificando la estructura portante de los 
mismos y todos los procedimientos que garanticen la estabilidad de los letreros, siendo el CONTRATISTA 
responsable de resguardarlos contra robos y destrucciones. 
 
Los letreros de obra serán elaborados en lona con densidad de 18 onzas/m2, con una impresión como mínimo 
de 1440 DPI de resolución,  no aceptándose de ninguna manera trabajos con menor calidad. 
 
La lona impresa deberá colocarse sobre una estructura metálica portante con un plancha de 0.50 mm  como 
mínimo (plancha calamina plana)o el equivalente a la calamina N° 26,  la cual deberá garantizar la estabilidad 
del letrero, en caso de necesidad se colocaran contrafuertes que permitan su adecuada estabilidad.  Las 
estructuras portantes, serán preferentemente de perfiles metálicos (tubería de fierro galvanizado de 3”),  
Los mismos serán fijados mediante (tornillos a columnas de madera), tornillos a la tubería de fierro 
galvanizado de 3”, las mismas que luego serán empotradas en el suelo, de tal manera que queden 
perfectamente firmes y verticales. 
 
La altura final del letrero debe ser fijada por el SUPERVISOR DE OBRA del YPFB de forma tal que sea visible y 
de fácil identificación, sin ningún costo adicional para YPFB. (La altura de los letreros será uniforme a nivel 
nacional, verificar detalle letrero de obra)  
En caso de requerirse fundaciones de hormigón Armado, las mismas deberán cumplir con todo lo establecido 
en las normas para hormigones y las especificaciones técnicas. Las lonas impresas, deberán cumplir con todo 
lo establecido en la calidad de impresión, que correrá por cuenta del CONTRATISTA. 
 
Será de exclusiva responsabilidad del CONTRATISTA y a su costo el resguardar, mantener y reponer en caso 
de deterioro y sustracción de los letreros. 
 
El CONTRATISTA deberá proveer y colocar letreros, los cuales deberán permanecer durante todo el tiempo 
que dure el trabajo en obra, el o el Letreros serán retirados durante la Inspección de la entrega definitiva del 
Proyecto. 
  
Por otra parte el CONTRATISTA deberá proveer y colocar varios letreros de señalización  y prevención los 
cuales deberán permanecer durante todo el tiempo que dure la obra y será de exclusiva responsabilidad del 
CONTRATISTA el resguardar, mantener y reponer en caso de deterioro o perdida  los mismos, los letreros 
deberán tener las leyendas de precaución  y etc… la cantidad será cuantificada de acuerdo a la longitud de 
cada proyecto de acuerdo a FIG., estos letreros de señalización correrán por cuenta del CONTRATISTA. 
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1.3 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

 
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad.  
 
El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier 
accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y 
el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el 
Ingeniero. 
 

1.4 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

 
El ítem de instalación de faenas será medido en forma global, en concordancia con lo establecido en los 

requerimientos técnicos, los cuales serán aprobados y reconocidos por el SUPERVISOR DE OBRA. La forma de 

pago se efectuara de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada y deberá respaldarse con un registro 

fotográfico de cada actividad que se realice en el presente ítem. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo como otros 
gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, esto incluye el costo de 
provisión de el o los letreros y su respectiva colocación, la construcción o alquiler de depósitos para la 
instalación de faenas y/o la ocupación de vía. En ningún caso se admitirá letreros que no estén debidamente 
instalados. 
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2 MOVILIZACIÓN Y DESMOVILIZACIÓN DE EQUIPO, MATERIAL, HERRAMIENTAS Y PERSONAL. 

UNIDAD: Global (Gbl). 
 

2.1 DEFINICIÓN 
 
Este ítem comprende la movilización y desmovilización de equipo, material, herramientas y personal 
necesarios para la ejecución de cada uno de los ítems que comprende el proyecto. 
 
El CONTRATISTA realizará los trabajos siguientes: transportar, descargar, proveer maquinarias, herramientas, 
materiales y personal necesarios para la ejecución de las obras.  
 

2.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y PERSONAL 

 
El CONTRATISTA deberá proporcionar todos los materiales, herramientas, equipo y personal necesario para 
la ejecución de este ítem. 
Todo el equipo y personal mínimo comprometido para la obra deberá ser puesto a disposición del 
SUPERVISOR durante toda la ejecución de la obra. 
 

2.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

 
El CONTRATISTA deberá presentar al SUPERVISOR un plan de Movilización y Desmovilización que contemple 
lo siguiente: 
- Medio de Transporte 
- Tipo de carga a transportar 
- Inspección de equipos, herramientas y carga 
- Descripción de las rutas 
- Horarios de viaje 
- Cronogramas de trabajo. 
 
El CONTRATISTA será responsable de todas las actividades y consecuencias de las mismas. 
 
El CONTRATISTA será responsable de programar sus movilizaciones de acuerdo con el cronograma de trabajo 
y órdenes del SUPERVISOR DE OBRA. No se reconocerán costos de movilizaciones y desmovilizaciones 
adicionales, ni costos de equipos y personal en Stand By, puesto que los mismos son incluidos dentro de los 
gastos generales que forman parte de los costos indirectos. 
 

2.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

 
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
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efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad.  
 
El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier 
accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y 
el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el 
Ingeniero. 

 

2.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

 
El ítem de Movilización de Personal, Herramientas y Equipo será medido en forma global de acuerdo con los 
precios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano 
de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem. El 
pago del ítem dependerá del avance porcentual en relación con la ejecución del trabajo, debiendo dejar al 
menos un porcentaje mínimo de 20% para los trabajos de desmovilización a ser pagados en la planilla de 
cierre. 
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3 REPLANTEO Y TRAZADO TOPOGRÁFICO. 

UNIDAD: Metro (m). 
 

3.1 DEFINICIÓN 

 
Este ítem comprende todos los trabajos necesarios para realizar el replanteo, trazado y el marcado de las 

progresivas, ubicación de cámaras, cruces especiales, uniones y accesorios de acuerdo a los planos de 

construcción y/o indicaciones del SUPERVISOR DE OBRA de Obra, de forma tal que se facilite la cuantificación 

de los volúmenes y áreas de ejecución, de igual manera se incluyen los trabajos topográficos de control de la 

obra durante todo el período de construcción, así como el registro de las diferentes superficies o coberturas 

encontradas en el Terreno, para ser consideradas en la cancelación a la empresa CONTRATISTA por su 

remoción y reposición, para ello se tendrá como base los planos de construcción y detalle del proyecto, como 

también las indicaciones adicionales por parte del SUPERVISOR DE OBRA.  

 

De igual manera contempla la definición de la poligonal abierta, y la documentación de los PB´s y BM´s, a 

objeto de tener establecido las coordenadas de eje del ducto. 

 

3.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

 
El CONTRATISTA, proporcionará todos los materiales, herramientas, equipos y personal necesarios (estación 
total, cinta métrica de 50 y 100 m, instrumentos de medición, pintura, estacas, mojones de H°A°, etc.) y los 
que proponga el CONTRATISTA en análisis de precios unitarios para la ejecución de los trabajos, los cuales 
serán aprobados y verificados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la actividad. 
 

3.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

 
El personal técnico propuesto por el CONTRATISTA, SUPERINTENDENTE, DIRECTOR O RESIDENTE DE OBRA Y 
RESPONSABLE DE PLANOS (CADISTA) conjuntamente con el SUPERVISOR DE OBRA DE OBRA demarcara toda 
el área simultáneamente a los trabajos de tendido de red con progresivas pintadas cada 50 metros, el 
replanteo a realizar comprende: 
 
a) Por una parte la Fijación de las distancias  respecto a los  bordillos, borde de pavimentos, acera o líneas 
municipales, que deberán  guardar las tuberías de distribución, la ubicación definitiva de la línea de servicio, 
para que de acuerdo a los datos y los planos correspondientes se pueda proceder a la ubicación de puntos de 
referencia para una correcta alineación y permitir en cualquier momento el control y aprobación por parte de 
la Supervisión de la Obra. 
 
b) La recopilación de todos los datos que permitan determinar los posibles obstáculos enterrados (cables, 
caños, etc.) para la ejecución de la zanja, en este caso el CONTRATISTA realizará los sondeos y averiguaciones 
respectivas. En base a los datos anteriores se deberá solicitar inspección a la institución que corresponda para 
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verificar sus ductos y la SUPERVISIÓN podrá determinar algunas modificaciones en el diseño  si se diera el 
caso. 
 
c) El replanteo de cada sector de trabajo deberá contar con la aprobación escrita del SUPERVISOR DE OBRA 
de Obra con anterioridad y deberá ser despejada de todo material u obstáculos antes de iniciar  cualquier 
trabajo. 
 
e) El replanteo deberá cuidar que el trazado no afecte la integridad de las infraestructuras como ser: a edificios 
patrimoniales, culturales, zonas sensibles ambientales y otros que han sido establecidos por los gobiernos 
Departamentales y municipales. 
 
En el proceso del replanteo las leyendas deberán ser pintadas en los muros y/o en las aceras de las casas 
existentes sin deformar la estética del lugar, teniendo en cuenta una distancia entre prog. De 20 metros y en 
curvas una distancia de 10m. 
 
NOTA: El CONTRATISTA previa a la excavación de las zanjas deberá replantear la ubicación de los servicios 
básicos, agua potable, alcantarillado sanitario, drenaje pluvial, y otros ductos que estuviesen en las cercanías 
del área donde se emplaza el proyecto, esto con el fin de evitar cualquier destrozo a las mismas. De obviar 
este aspecto el CONTRATISTA correrá con los gastos de reposición de la misma.  
 

3.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

 
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad.  
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El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier 
accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y 
el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el 
Ingeniero. 

 
3.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

 
El ítem de replanteo y trazado topográfico será medido en metro lineal, en concordancia con lo establecido 

en los requerimientos técnicos, los cuales serán aprobados y reconocidos por el SUPERVISOR DE OBRA. La 

forma de pago se efectuara de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada y deberá respaldarse con 

un registro fotográfico de cada actividad que se realice en el presente ítem. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo como otros 
gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, esto incluye el costo de 
provisión de mojones para monumentacion de BM´s y PB´s, relevamiento de la ubicación de los servicios 
básicos, y otros trabajos que se encuentran descritos en las Especificaciones técnicas.  
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4 CORTE, ROTURA Y REMOCIÓN DE ACERA Y/O CUNETA. 

UNIDAD: Metro Cuadrado (m2). 
 

4.1 DEFINICIÓN 

 
Este ítem comprende los trabajos necesarios para el corte, rotura y remoción de aceras y/o cuentas de 

hormigón, incluyendo la remoción del material por el que está constituido (empedrado, vaciado de hormigón 

y cualquier otro tipo de material existente por debajo), de esta manera descubrir el terreno definido en el 

replanteo para la ejecución de la zanja correspondiente a la red primaria. 

 

4.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

 
El CONTRATISTA suministrara todas los materiales, herramientas y equipo apropiados (cortadora mecánica o 
amoladora, martillo eléctrico o neumático, herramientas menores) todo previa aprobación del SUPERVISOR 
DE OBRA de Obra para la ejecución de los trabajos señalados, de igual manera deberá  mantener en obra todo 
el equipo ofertado en su propuesta para la ejecución de este Ítem, los mismos deberán estar operables 
durante toda la ejecución de la obra para evitar retrasos en el cronograma.  

4.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

 
Los trabajos de corte, rotura y remoción de aceras y/o cunetas de hormigón serán ejecutados de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 
 El corte será realizado de acuerdo a las dimensiones establecidas en los planos, especificaciones técnicas 

y en coordinación con el SUPERVISOR DE OBRA. 
 Previo al corte, rotura  y remoción del material el CONTRATISTA deberá hacer un reporte fotográfico a 

detalle con el fin de tener un antes y un después de la zona a ser intervenida, dicho reporte fotográfico 
será presentado en medio digital una vez emitida la orden de proceder.  

 La zona de trabajo debe estar perfectamente señalizada incluyendo a las vías alternas de ser el caso, a fin 
de evitar que peatones y otros obreros se acerquen mientras se ejecute el trabajo.  

 Todo corte se realizara de manera rectilínea, simétrica y con el cuidado correspondiente, el área de 
intervención deberá cortarse de acuerdo con los límites especificados para la excavación y sólo podrán 
exceder dichos límites por autorización expresa del SUPERVISOR DE OBRA cuando existan razones 
técnicas para ello sobre la franja de tendido o fuera de ella, caso contrario  significara un área mayor a la 
autorizada por lo que deberá ir a costo del CONTRATISTA, para la remoción  deberá utilizar martillo 
neumático realizando puntadas en los tramos cortados y mover los mismos evitando así deteriorar otros 
tramos. 

 Al utilizar la cortadora mecánica, el operador deberá necesariamente usar guantes protectores de cuero, 
zapatos con punta de acero, lentes de seguridad y mascarillas auto filtrantes para partículas. 

 En caso de utilizar la amoladora se deberá humedecer la acera constantemente con el fin de evitar que 
el polvo afecte a los transeúntes, vecinos y demás trabajadores. 
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 La profundidad mínima del corte será del espesor de la acera o cuneta, de no respetarse dicha 
profundidad el SUPERVISOR DE OBRA podrá ordenar la profundización del corte a criterio; al existir daño 
adicional en el sector se realizara la remoción de la capa correspondiente para su reparación. 

 
El CONTRATISTA deberá retirar los escombros existentes en el terreno, inmediatamente concluidos los 
trabajos de corte. Los escombros deberán ser retirados del lugar de trabajo en el día y dispuestos en los 
botaderos autorizados por el ente municipal, teniendo el debido cuidado con el medio ambiente. 
 
El uso del combo u otra herramienta manual en la remoción de aceras queda terminantemente PROHIBIDO. 
 

4.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 
 

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad.  
 
El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier 
accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y 
el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el 
Ingeniero. 
 

4.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

 
El ítem de corte y remoción de aceras y/o cunetas de hormigón será medido en metros cuadrados, de acuerdo 
a las áreas netas ejecutadas y dimensiones establecidas en los planos y especificaciones técnicas, las cuales 
serán aprobadas por el SUPERVISOR DE OBRA.  
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La forma de pago se efectuara de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada, cualquier imprevisto 
correrá por cuenta del CONTRATISTA. 
 
Dicho pago será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos 
que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 

5 CORTE, ROTURA Y REMOCIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO.  

UNIDAD: Metro Cuadrado (m2). 
 

5.1 DEFINICIÓN 

 
Este ítem comprende todos los trabajos de corte, rotura y remoción de pavimento rígido según los planos 
establecidos y de acuerdo a lo señalado en el formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del 
SUPERVISOR DE OBRA de Obra. 

5.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

 
El CONTRATISTA suministrara todas las herramientas, maquinaria y equipo apropiados, previa aprobación del 
SUPERVISOR DE OBRA de Obra para la ejecución de los trabajos señalados en el acápite anterior y procederá 
al traslado de los escombros resultantes de ejecución de los trabajos hasta los lugares aprobados  por el 
SUPERVISOR DE OBRA. 
 
La remoción de los encofrados se podrá realizar recién a las 24 horas de haberse efectuado el vaciado. 
 
Para el corte, rotura y remoción  se utilizara las siguientes herramientas: 
 

 Compresor de aire 

 Martillo neumático de 3 HP(mínimo) 

 Cortadora de Hormigón con disco de corte 
 

5.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

 
El pavimento rígido, deberá cortarse de acuerdo a los límites especificados para la excavación, y sólo podrán 
exceder dichos límites por autorización expresa del SUPERVISOR DE OBRA, cuando existan razones técnicas 
para ello, El CONTRATISTA, previo al corte y remoción del material deberá hacer un reporte fotográfico a 
detalle con el fin de tener un antes y un después de la zona a ser intervenida. La zona de trabajo debe estar 
perfectamente señalizada incluyendo las vías alternas en caso de ser necesario. 

 
Para ejecutar este ítem se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 

 Para el corte se debe realizar un marcado rectilíneo, nítido y exacto en la Longitud del Corte, para no 
comprometer sectores fuera del área de Trabajo. 
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 La superficie del corte debe quedar vertical, con una profundidad mínima de 2/3 del espesor de la capa 
de rodadura (pavimento rígido), de igual manera harán cortes transversales cada metro, en toda la 
longitud del pavimento rígido a retirar. 

 Posteriormente se procederá a la remoción de los escombros y se acopiarán para su retiro de la obra, en 
un sitio que no perjudique el tránsito vehicular. 

 El pavimento rígido, que esté fuera de los límites del corte especificado y que además sufra daño, a causa 
de procedimientos de corte inadecuado, deberá ser reconstruido por cuenta del CONTRATISTA. 

 El uso del Combo en la remoción de pavimento rígido y cunetas de hormigón queda terminantemente 
PROHIBIDO.  

 
Cualquier material adicional, que se encuentre debajo del pavimento rígido y cunetas de hormigón, deberá 
ser removido de manera de que el terreno, quede apto para realizar la excavación de la zanja, sin ningún costo 
adicional. 
 
Los escombros, de pavimento rígido, generados por los trabajos, deberán ser retirados del lugar de trabajo en 
el día y dispuestos en los botaderos autorizados por el ente municipal, considerando el cuidado del Medio 
Ambiente. 
 
Los escombros, de pavimento rígido, generados por los trabajos, deberán ser retirados del lugar en el día y 
dispuestos en los botaderos autorizados por el ente municipal, considerando el cuidado del Medio Ambiente. 
El CONTRATISTA, en todo el periodo que dure la obra tiene la obligación de realizar la señalización preventiva 
y colocación de medidas de seguridad que garanticen la perfecta identificación de la zona afectada y otorguen 
una total seguridad a los eventuales transeúntes. 
 

5.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

 
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
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responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad.  
 
El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier 
accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y 
el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el 
Ingeniero. 
 

5.5 MEDICIÓN  Y FORMA DE PAGO 

 
El corte, rotura y remoción descritas se medirán en metro cuadrado, tomando en cuenta únicamente las 
superficies netas ejecutadas con un ancho no mayor a los 0.40 metros. 
 
El ítem de corte y rotura del pavimento flexible, será medido en metros cuadrados, tomando en cuenta 
únicamente los volúmenes netos ejecutados, de acuerdo a la longitud y ancho establecidos en los planos y 
autorizados por el SUPERVISOR DE OBRA.  La forma de pago se efectuara de acuerdo al precio unitario de la 
propuesta aceptada.  

6 REMOCIÓN DE EMPEDRADO.  

UNIDAD: Metro Cuadrado (m2). 
 

6.1 DEFINICIÓN 

 
Este ítem comprende los trabajos necesarios para la remoción del empedrado del ancho de la zanja a 
excavarse con el propósito de realizar la apertura de zanjas para la disposición de las tuberías de redes de gas.  
En caso de encontrar pequeñas estructuras asociadas, como ser vaciados de cemento de pequeño espesor de 
baja resistencia, se realizará el picado de estas estructuras como parte de este ítem o cuando el SUPERVISOR 
lo indique y vea conveniente. 
 

6.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

 
El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la ejecución de 
los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el SUPERVISOR DE OBRA al Inicio de la actividad. 
 

6.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

 
Previo al retiro del material deberá hacerse un reporte fotográfico a detalle con el fin de tener un antes y un 
después de la zona a ser intervenida.  
 
La remoción de piedra deberá ser manual y con el debido cuidado para evitar daños tanto de las instalaciones 
sanitarias o de agua potable así como de los cordones de acera y otras obras civiles existentes, utilizando las 
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herramientas apropiadas de tal manera de evitar el deterioro a mayores áreas al especificado por el 
SUPERVISOR DE OBRA, debiendo el CONTRATISTA reponer todos los elementos dañados sin exigir pago extra. 
  
El CONTRATISTA deberá retirar la cobertura existente en el terreno para la zanja, acomodando los materiales 
retirados a un solo lado del trazo. Cuando dichos materiales tengan que ser reutilizados para la reposición, 
estos deberán estar correctamente apilados de forma que no interrumpan los otros trabajos o deberán ser 
transportados a un lugar adecuado hasta su reutilización. El material que no sea reutilizado deberá ser retirado 
inmediatamente. 
 
El sector de trabajo debe estar perfectamente señalizado incluyendo a las vías alternas de ser el caso, a fin de 
evitar que peatones que transitan por el sector se acerquen mientras se realizan los trabajos resguardando 
así la seguridad de los transeúntes. 
 

6.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

 
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad.  
 
El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier 
accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y 
el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el 
Ingeniero. 

6.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO. 
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La remoción de Empedrado será medido en metros cuadrados de acuerdo al área resultante de la longitud y 
ancho de la misma, siempre y cuando se encuentren aprobadas por el SUPERVISOR DE OBRA.  Este Ítem será 
pagado de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio será la compensación total por 
los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y 
correcta ejecución de los trabajos.  

7 EXCAVACIÓN DE ZANJA TERRENO SEMI DURO.  

UNIDAD: Metro Cúbico (m3). 
 

7.1 DEFINICIÓN 

 
Este ítem comprende los trabajos necesarios para  la excavación en zanja en terreno semi-duro esto con la 
finalidad de realizar el tendido de tuberías de acero negro al carbón  en sus distintos diámetros, actividad  a 
ser realizada de acuerdo a especificaciones, planos, gráficos y/o instrucciones emitidas por el SUPERVISOR 
DE OBRA, utilizando medios mecánicos o manuales. En este ítem se incluye cualquier desbroce superficial de 
acuerdo a la naturaleza y características del suelo a excavarse durante el Proyecto, se establece en este ítem 
el tipo de suelo: 
 
Terreno Semiduro a Duro Tipo II: Terreno arcilloso, ripioso, maicillo disgregable con la mano y en general 
terrenos agrícolas compactos.  
 

7.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

 
El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipos necesarios como excavadora 
hidráulica, retroexcavadora, (palas, picotas, barretas, carretillas, etc.) para la ejecución de los trabajos, los 
mismos deberán ser aprobados por el SUPERVISOR DE OBRA al Inicio de la actividad 
 

7.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

 
Realizado el correspondiente replanteo topográfico en Obra, el SUPERVISOR DE OBRA evaluara y aprobara 
cambios en el trazo del tendido.   
 
Los trabajos de Excavación de zanja serán ejecutados una vez que los Ítems de replanteo, corte y remoción de 
coberturas correspondientes hayan sido ejecutados de acuerdo a las especificaciones técnicas. Se dará inicio 
al ítem de excavaciones siempre y cuando su inicio sea aprobado por el SUPERVISOR DE OBRA en cada tramo. 
Durante todo el proceso de excavación, el CONTRATISTA pondrá el máximo cuidado para evitar daños a 
estructuras y/o edificaciones que se hallen próximas al lugar de trabajo. Además tomará las medidas 
necesarias para evitar que sus trabajos interrumpan cualquier servicio existente como agua potable, 
alcantarillado, energía eléctrica, teléfono, etc. En caso de daño a los mismos el CONTRATISTA se hará 
responsable y a su costo realizara la reparación con personal calificado y/o cancelación por los daños 
resultantes, durante las excavaciones, incluyendo daños a las fundaciones, estructuras existentes en la zona, 
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u otros en forma inmediata y a satisfacción del SUPERVISOR DE OBRA y el afectado (Pudiendo ser este un 
vecino de la OTB  o bien una empresa privada o estatal). 
 
Cuando la excavación haya alcanzado la profundidad y perfilado de acuerdo a los planos e instrucciones 
emitidas del SUPERVISOR DE OBRA, se procederá a la limpieza con el retiro de todo tipo de material que pueda 
dañar la tubería.  
 
En caso de identificarse excavaciones de zanjas que no cumplan con la sección que se indica en los planos 
constructivos y especificaciones técnicas, el SUPERVISOR DE OBRA procederá de la siguiente manera: 

 Si en la sección, la profundidad y/o el ancho fuera menor a lo establecido, el CONTRATISTA está obligado 
a cumplir con la sección tipo, salvo la existencia de obstáculos insalvables a consideración del SUPERVISOR 
DE OBRA, quien analizara la forma de realizar la protección de tubería correspondiente, por ejemplo: el 
Uso de Hormigón o Fundas de Protección o ambas. 

 
En caso de presencia de agua debido a nivel freático, rotura de tuberías de Agua Potable y/o Alcantarillado u 
otros imprevistos requerirá del uso de bombas de Achique para mantener el nivel de agua bajo control 
mientras duren los trabajos. Los costos adicionales de estas actividades estarán por cuenta del CONTRATISTA. 
El CONTRATISTA tiene la obligación de realizar el relleno de la zanja en el mismo día de iniciada su excavación 
por lo que está bajo la responsabilidad del CONTRATISTA Incrementar la cantidad de personal o los frentes de 
trabajo y mejorar su organización para cumplir con el Cronograma establecido y así lograr las metas 
correspondientes al proyecto.  
 
Si fuese necesario el CONTRATISTA deberá contar con el personal, equipo y herramientas necesarias para la 
ejecución de trabajos en horario nocturno, la autorización para la ejecución de trabajos en estos horarios, 
debe emanar del SUPERVISOR DE OBRA, previa verificación de la existencia de los medios necesarios para la 
ejecución. 
 
Será responsabilidad del CONTRATISTA comunicar a los propietarios la fecha de ingreso por sus zonas así como 
responder por todos los daños resultantes de la ejecución de la obra por parte del CONTRATISTA, durante las 
excavaciones, incluyendo daños a las fundaciones, estructuras existentes en la zona, tuberías de agua, 
alcantarillado, cableados eléctricos, telefónicos y cualquier otro, los cuales deberán ser reparados a cuenta 
del CONTRATISTA en forma inmediata y a satisfacción del SUPERVISOR DE OBRA de Obra de Y.P.F.B. y el 
afectado (Pudiendo ser este el vecino o bien una empresa privada o estatal).  
Todas las excavaciones serán hechas a cielo abierto de acuerdo a los planos del proyecto y según el replanteo 
autorizado por el SUPERVISOR DE OBRA.  
 
Los entibamientos (apuntalamientos y soportes) que sean necesarios para sostener los lados de la excavación 
deberán estar colocados para impedir cualquier desmoronamiento que afectara la sección de trabajo o ponga 
en riesgo la seguridad del personal, estructuras o propiedades adyacentes. No se hará ningún pago adicional 
por razón de entibados. 
 
Todos los materiales provenientes de excavaciones deben ser colocados hacia un lado de la zanja dejando un 
espacio libre de 20 centímetros, sin obstaculizar el trabajo y permitir el libre acceso a todas las partes de la 
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zanja. Dichos materiales deben estar apilados y señalizados con cintas de precaución. El CONTRATISTA deberá 
notificar al SUPERVISOR DE OBRA con 48 horas de anticipación al inicio de cualquier excavación, con el 
objetivo de verificar secciones y efectuar las mediciones pertinentes. 
 
Previsiones aplicables a la excavación 
 
Cuando en la apertura de zanja se encuentren piedras de gran tamaño u obstrucciones que imposibiliten su 
remoción se procederá al colocado de fundas de protección de PVC, siempre y cuando el CONTRATISTA 
registre dicho incidente en el Libro de Órdenes, indicando el lugar, tipo de obstrucción, longitud, diámetro de 
la funda de protección requerida, anexando para ello el reporte fotográfico. 
 
Sistemas Subterráneos. 
 
a) Cruce con líneas enterradas existentes 

 El CONTRATISTA debe ubicar cada uno de los puntos de cruce de la tubería acero negro al carbón con los 
sistemas existentes, en cada punto realizará la excavación con el objeto de determinar cómo se ejecutara 
el cruce. 

 El CONTRATISTA realizará el cruce por debajo o encima del sistema existente bajo autorización del 
SUPERVISOR DE OBRA. 

 La distancia mínima de separación del cruce que se genere con el Tendido de tubería de gas con otros 
sistemas, será de 30 cm o bajo evaluación del SUPERVISOR DE OBRA. 
 

b) Paralelismo con líneas enterradas existentes 

 Cuando el tendido se realice de forma paralela a otros sistemas subterráneos (en lo posible evitable), la 
tubería llevara una funda de protección de PVC (provista por el CONTRATISTA) a lo largo del tramo en 
cuestión. Además de ello la funda de protección deberá estar envuelta con cinta adicional de señalización 
(provista por el CONTRATISTA si corresponde); con el fin de diferenciarla de los demás servicios 
subterráneos. 

 Cuando el contratista provea de fundas de protección de PVC y la cinta para realizar proteger y señalizar 
las tubería de gas, estas deberán contar con su respectivo archivo fotográfico y deben ser verificadas y 
aprobadas por el SUPERVISOR DE OBRA.  

  

 Excavación para uniones de tubería 

 El CONTRATISTA deberá realizar las excavaciones para unión, garantizando en todo momento las mejores 
condiciones para que la unión de lingadas sea la más adecuada; para ello el CONTRATISTA deberá 
proporcionar Personal, Equipo y Herramientas mínimas para la extensión de la misma, en casos 
excepcionales (rotura, remoción y excavación) bajo la aprobación del SUPERVISOR DE OBRA. Los 
volúmenes requeridos y aprobados por el SUPERVISOR DE OBRA serán cuantificados y cancelados, las 
dimensiones serán proporcionados y aprobados por el supervisor de obra. 
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7.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

 
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad.  
 
El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier 
accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y 
el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el 
Ingeniero. 
 

7.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

 
Las excavaciones serán medidas en metros cúbicos, tomando en cuenta únicamente el volumen neto del 
trabajo ejecutado. Para el cómputo de los volúmenes se tomarán las dimensiones y profundidades indicadas 
en los planos y/o instrucciones escritas del SUPERVISOR DE OBRA de Obra.  
 
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos de detalle a las presentes especificaciones, medido 
según lo señalado y aprobado por el SUPERVISOR DE OBRA de Obra, será cancelado al precio unitario de la 
propuesta aceptada. 
 
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos 
que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 
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8 AGOTAMIENTO, ENTIBADO Y APUNTALADO. 

UNIDAD: Metro Cúbico (m3). 
 

8.1  DEFINICIÓN 

 
Comprende todos los trabajos de excavación a profundidades mayores a los 1.5 metros y los trabajos de apoyo 
y requisitos de seguridad relacionados que se consideren necesarios para asegurar la calidad y seguridad del 
trabajo y así también reducir al mínimo todo impacto de la actividad sobre la zona o terceros, elaborados con 
la finalidad de realizar cruces especiales y profundizaciones de acuerdo con lo descrito en la descripción del 
trazo y las instrucciones del SUPERVISOR DE OBRA. Así también los trabajos y para establecer el soporte 
longitudinal de los Taludes de la excavación o de las paredes de las zanjas mediante el suministro e instalación 
de los elementos necesarios. 
 

8.2  MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO  

 
La empresa CONTRATISTA deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para 
la excavación de suelos, previa aprobación del SUPERVISOR DE OBRA. Para ello deberá contar mínimamente 
con: palas, picotas, barretas, carretillas, bomba de lodo y maquinaria pesada (Excavadora, Retroexcavadora, 
Cargador Frontal y Volqueta) en la potencia y tamaño adecuados de acuerdo a las condiciones del lugar. La 
aplicación de equipos de excavación corresponderá cuando la profundidad del cruce exceda los dos metros 
de profundidad, bajo la autorización del SUPERVISOR DE OBRA. 
 

8.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

 
La empresa CONTRATISTA deberá contemplar esta actividad en un capítulo de su PHSO, además deberá 
presentar un procedimiento para la revisión y aprobación del SUPERVISOR DE OBRA. Si de acuerdo con las 
condiciones del terreno y la zona se considerase necesario el modificar las dimensiones de la excavación se 
deberá previamente presentar un análisis y memoria de cálculo para justificar el cambio y el mismo deberá 
ser aprobado por el SUPERVISOR DE OBRA. 
 
La empresa CONTRATISTA deberá contar con la aprobación del ítem de replanteo de obra y la autorización 
del ente municipal para poder dar inicio a la excavación; así mismo, se hará responsable de cualquier daño 
ocurrido a otros servicios o estructuras circundantes durante el desarrollo de las obras. Se procederá al 
aflojamiento y extracción de los materiales en los lugares demarcados, alcanzando la profundidad y perfilado 
solicitado. Los materiales que vayan a ser utilizados posteriormente para rellenar zanjas o excavaciones, se 
apilarán convenientemente a los lados de la misma, a una distancia prudencial que no cause presiones sobre 
sus paredes. 
 
Los materiales sobrantes de la excavación serán trasladados y acumulados en los lugares indicados por el 
SUPERVISOR DE OBRA y autorizados por el Fiscal, aun cuando estuvieran fuera de los límites de la obra, para 
su posterior transporte a los botaderos establecidos, para el efecto, por las autoridades locales. A medida que 
progrese la excavación, se tendrá especial cuidado del comportamiento de las paredes, a fin de evitar 
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deslizamientos. Si esto sucediese se limpiara completamente el material que pudiera llegar al fondo de la 
excavación. Cuando las excavaciones demanden la construcción de entibados y apuntalamientos, éstos 
deberán ser proyectados por el CONTRATISTA, revisados y aprobados por el SUPERVISOR DE OBRA. Esta 
aprobación no eximirá al CONTRATISTA de las responsabilidades que hubiera lugar en caso de fallar las 
mismas. 
 
La ejecución de túneles de forma manual no será considerada como excavación de suelos y por tanto no se 
contempla ningún monto en compensación a esta actividad; sin embargo, en el caso excepcional en el que el 
SUPERVISOR DE OBRA así lo instruya en el libro de órdenes, la empresa CONTRATISTA ejecutará los volúmenes 
que serán pagados conforme se explica en el punto de medición y forma de pago. 
 
En casos en los cuales el área de excavación se encuentre afectada por agua (sin importar su procedencia) la 
empresa deberá hacer uso de bomba(s) para desalojar el líquido existente, el CONTRATISTA debe disponer el 
número y clase de unidades de bombeo necesarias. El agua extraída se evacuará de manera que no cause 
ninguna clase de daños a la obra y a terceros. Cualquier incidente o accidente que pudiera resultar de 
ejecución de este ítem será de entera responsabilidad de la empresa CONTRATISTA. 
 
El perfil de excavación se encuentra detallado en los gráficos anexos al presente documento, los mismos 
detallan la posición final de la tubería requerida y el perfil de zanja, por ello la empresa CONTRATISTA 
dispondrá de todos los medios necesarios para cumplir con las especificaciones de YPFB. Así mismo, cualquier 
modificación que pudiera resultar como consecuencia de imponderables en la obra deberá ser aprobada por 
el SUPERVISOR DE OBRA en el libro de órdenes. 
 
Las zanjas o excavaciones terminadas, deberán presentar superficies sin irregularidades y tanto las paredes 
como el fondo tendrán las dimensiones indicadas en los planos e indicaciones del SUPERVISOR DE OBRA de 
Obra. 
 
En caso de excavarse por debajo del límite inferior especificado en los planos de construcción o indicados por 
el SUPERVISOR DE OBRA, el CONTRATISTA realizará el relleno y compactado por su cuenta y riesgo, relleno 
que será propuesto al SUPERVISOR DE OBRA y aprobado por éste antes y después de su realización. 
 
Como medida de seguridad contra el pequeño desprendimiento se emplearan bermas escalonadas con 
mesetas no menores de 0.65m y contramesetas no mayores a 1.30m. Cuando no fuese posible emplear 
taludes o pequeñas bermas escalonadas como medida de protección contra del desprendimiento o 
desmoronamiento o cuando se considerarse necesario para asegurar la estabilidad y seguridad del trabajo 
deberá implementarse como parte de este ítem, entibados y/o apuntalados de acuerdo con lo requerido por 
las características del terreno y la metodología del trabajo. 
 
Para garantizar el correcto funcionamiento de los entibados y apuntalamientos, el Contratista instruirá a su 
personal para que evite la formación de vacíos en las zonas de contacto del entibado con el talud, y, si éstos 
se llegaren a presentar, para que se perfilen o rellenen con material adecuado y compactado, de manera que 
haya un buen contacto entre los taludes y la estructura de entibado o apuntalamiento. 
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Para el entibado y apuntalamiento de excavaciones, se definen los siguientes tipos: 
 
Entibado Tipo 1 - Apuntalamiento Horizontal Discontinúo en Madera 
Las paredes laterales de la zanja serán parcialmente cubiertas, en sentido longitudinal, con Tableros de 
madera de 0.05 m de espesor, 0.20 m de ancho y de longitud variable según sea la profundidad de la zanja, 
colocadas horizontalmente y espaciadas cada 0.50 m entre ejes, sujetos o trabados entre sí con largueros 
horizontales cada 0.20 m (ancho de los tablones), sostenida lateralmente con listones verticales cada 1.20 m 
y apuntaladas con postes de madera o metálicos cada 1.20 m., de manera que se configure una estructura 
discontinua y auto portante para los dos taludes verticales de la zanja. Se reitera que el CONTRATISTA deberá 
coordinar lo pertinente para que el Entibado y Apuntalamiento se vaya instalando a medida que avanza la 
excavación de la zanja. 
 
En términos generales, se estima que este tipo de entibados es recomendable cuando se trate de excavaciones 
en suelos de estabilidad aceptable pero con indicios de poca homogeneidad y baja cohesión. 
 
Entibado Tipo 2 - Apuntalamiento Horizontal Continúo en Madera 
Las paredes laterales de la zanja serán parcialmente cubiertas, en sentido longitudinal, con Tableros de 
madera de 0.05 m de espesor, 0.20 m de ancho y de longitud variable según sea la profundidad de la zanja, 
colocadas horizontalmente tope a tope, sujetos o trabados entre sí con largueros horizontales cada 0.20 m 
(ancho de los tablones), sostenida lateralmente con listones verticales cada 1.20 m y apuntaladas con postes 
de madera o metálicos cada 1.20 m., de manera que se configure una estructura discontinua y auto portante 
para los dos taludes verticales de la zanja. Se reitera que el CONTRATISTA deberá coordinar lo pertinente para 
que el Entibado y Apuntalamiento se vaya instalando a medida que avanza la excavación de la zanja. 
 
En términos generales, se estima que este tipo de entibados es recomendable cuando se trate de excavaciones 
en suelos de estabilidad discreta, con nivel freático alto, con indicios de poca homogeneidad y muy baja 
cohesión. 
 

8.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

 
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
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El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad.  
 
El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier 
accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y 
el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el 
Ingeniero. 
 

8.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

 
Este ítem será medido y pagado por metro cubico, para ello el metraje a pagar corresponderá a la suma de 
los volúmenes de excavación profunda (mayor a 1.5 metros de profundidad) encontrados en los cruces 
especiales o profundizaciones; por lo tanto, para realizar el cálculo de dichos volúmenes se debe: 
 
- Obtener secciones del cruce especial cada dos metros (registrado apropiadamente y aprobados por el 

SUPERVISOR DE OBRA). 
- Obtener el promedio aritmético del área entre dos secciones consecutivas. 
- Multiplicar el promedio obtenido por la distancia entre las secciones, el resultado es el volumen de terreno 

excavado entre las secciones. 
- Posteriormente identificar el porcentaje de terreno excavado correspondiente a excavación profunda y a 

excavación normal. Cada sección de terreno será pagada en su ítem correspondiente. 
- Repetir el procedimiento a lo largo de todo el cruce especial para obtener volúmenes parciales. 
- Sumar todos los volúmenes parciales para obtener los volúmenes totales de excavación profunda y 

excavación normal. 
 
El pago se realizara de acuerdo a los precios unitarios establecidos en el contrato. Estos precios serán la 
compensación total por concepto de mano de obra, materiales, equipos, herramientas e imprevistos. 
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9 PROVISIÓN Y COLOCADO DE SEÑALIZACIÓN VERTICAL. 

UNIDAD: Pieza (Pza). 
 

9.1 DEFINICIÓN 

 
Este ítem Comprende todos los trabajos para la construcción de la base de hormigón (fundación) y la 
implementación de un poste o mojón de señalización, de acuerdo a la tipología, dimensiones y materiales 
indicados en los planos y especificaciones. 
 

9.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y PERSONAL 

 
El CONTRATISTA deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipo necesario para la ejecución 
de este ítem. 
 
Los materiales a emplearse en la preparación del hormigón deberán ser de buena calidad, se debe utilizar 
cemento Portland IP-30, arena limpia no arcillosa que pase el tamiz de Nro. 4 (4.76mm) de malla y grava no 
mayor a 3/4” con previa consulta y aprobación del SUPERVISOR. 
 

TIPO DE LETRERO 
DESCRIPCIÓN 

MATERIAL INSTALACIÓN 
 

 
 
 
 
Poste de 
Señalización 
 

Poste: Armadura principal, fierro de 
construcción Φ 3/8” y estribos de fierro de 
construcción Φ ¼” cada 20 cm debidamente 
vibrados y concreto dosificado 1:3:5. 
Letrero: Plancha de acero, espesor 1/32” 
tratada contra la corrosión con 2 
perforaciones de Φ 5/16” para su 
instalación en el poste. Las letras debe ser 
tipo STENCIL. 

 
 
 
 
Área Urbana 

 
Mojón de 
señalización 
 

Material: tanto la zapata como el mojón 
deben ser de concreto reforzado y 
dosificado 1:3:5. 
Poste: Armadura principal, fierro de 
construcción Φ 3/8” y estribos de fierro de 
construcción Φ ¼” cada 20 cm debidamente 
vibrados y concreto dosificado 1:3:5. 

 
Área Rural 

 

9.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 
 
Poste de señalización.- La implementación de señalización horizontal se deberá realizar cada 500 metros 
lineales y en Cruces de ríos, carreteras, parques, plazas, áreas verdes, líneas férreas, puentes y caminos 
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vecinales. La localización del poste debe estar desfasada del eje de la tubería en un rango de 0,5-1,5 metros 
al lado de mayor actividad humana. 
 
La profundidad de entierro de los postes debe ser de 0,70 metros con una fundación de hormigón de 
0.60x0.60x0.70. 
Cada poste debe indicar, además, la distancia al ducto y la profundidad del ducto. La plancha de acero debe 
estar instalada en el poste con dos pernos de sujeción. 
 
Mojón de señalización.- La implementación de señalización horizontal se deberá realizar cada 500 metros 
lineales y en Cruces de ríos, carreteras, parques, plazas, áreas verdes, líneas férreas, puentes y caminos 
vecinales. La localización del mojón debe estar desfasada del eje de la tubería en un rango de 0,5-1,5 metros 
al lado de mayor actividad humana. 
 

9.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

 
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad.  
 
El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier 
accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y 
el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el 
Ingeniero. 
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9.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

 
La señalización Vertical se medirá y pagará por pieza terminada cumpliendo las especificaciones a satisfacción 
del SUPERVISOR de Obra y de acuerdo a los precios unitarios establecidos en el contrato. Estos precios serán 
la compensación total por concepto de mano de obra, materiales, equipos, herramientas e imprevistos. 

10 PROVISIÓN Y COLOCADO DE CINTA DE SEÑALIZACIÓN.  

UNIDAD: Metro (m). 

10.1 DEFINICIÓN  

 
Este ítem se refiere a la provisión y colocación de cinta de señalización, que señalizará la red de gas a construir. 
 

10.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

 
La cinta de señalización, será provista por El CONTRATISTA, de acuerdo longitudes que la obra requiera. EL 
CONTRATISTA es quien suministrará todo el material necesario, personal y otros elementos necesarios para 
la ejecución de este ítem. 
 
El proponente deberá considerar que el material a ser provisto debe ser nuevo. 
 

10.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

 
La cinta de señalización debe ser ubicada en todos los tramos de tendido de red con la longitud y disposición 
previamente aprobada por el Supervisor de YPFB. 
 
La cinta de señalización debe cumplir con las siguientes características técnicas, de carácter enunciativo pero 
no limitativo. 
 
Los bienes a adquirir deben cumplir con las siguientes características, mismas que tienen carácter enunciativo 
pero no limitativo: 

 Cinta de señalización de 50 micrones (de carácter obligatorio) 
 Ancho de la cinta de 35 cm. (como mínimo) 
 Color amarillo 
 Texto: PRECAUCIÓN! YPFB LÍNEA DE GAS. 
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GRAFICO 1 (Dimensiones) 

 
 

500 metros 
 

La cinta de señalización debe ser ubicada 30 cm antes del nivel superior de la zanja indicando “PRECAUCIÓN 
– LÍNEA DE GAS” 
 
Se debe tener especial cuidado en no rasgar o doblar la cinta al momento de la compactación, esta cinta no 
podrá ser usada por el contratista para señalizar un área de trabajo. 
 

10.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 
 

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad.  
 
El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier 
accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y 

35 (cm) 
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el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el 
Ingeniero. 
 

10.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

 
La provisión y colocación de cinta de señalización será medida por metro lineal, con materiales y dimensiones 
aprobadas por el SUPERVISOR DE OBRA de YPFB y compatibles con lo aquí especificado, será pagada sólo la 
longitud empleada en zanja y según el precio cotizado en la propuesta aceptada. 
 
En este precio global están comprendidos todas las herramientas, mano de obra, material y transporte 
necesarios para la ejecución total de este ítem. 

11 RELLENO Y COMPACTADO DE ZANJA CON TIERRA CERNIDA S/PROVISION.  

UNIDAD: Metro Cúbico (m3) 
 

11.1 DEFINICIÓN 

 
Este ítem comprende todos los trabajos de relleno y compactado que deberán realizarse después de haber 
sido aprobado en forma escrita por el SUPERVISOR DE OBRA la zanja para el tendido de red, según se 
especifique en los planos, las cantidades establecidas en la propuesta y/o instrucciones del SUPERVISOR DE 
OBRA.  
 
Específicamente se refiere al empleo de tierra cernida y seleccionada, echada por capas, cada una 
debidamente compactada, después de haber realizado el tendido de las tuberías en los lugares indicados en 
el proyecto o autorizados por la SUPERVISIÓN de obra. 
 

11.2 MATERIAL, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

 
El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipos necesarios (compactadora 
mecánica, etc.) para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el SUPERVISOR DE 
OBRA al Inicio de la actividad. 
  
El material de relleno será el mismo material extraído, salvo que este no sea el adecuado, el CONTRATISTA 
propondrá a la SUPERVISIÓN de obra el cambio del mismo, el cual deberá aprobarlo por escrito antes de su 
colocación. Si en ciertos sectores del proyecto el material de relleno provisto de la misma excavación presenta 
partículas (piedras y/o grumos) iguales o mayores a los 10 mm de diámetro, el material  deberá ser cernido, 
en zarandas con una abertura máxima de malla de 3/8 de pulgada, de acuerdo a los correspondientes 
espesores que Instruya el SUPERVISOR DE OBRA (Cama de Apoyo de la Tubería como Capa de Protección); sin 
ningún costo adicional. 
 
No se permitirá la utilización de suelos con excesivo contenido de humedad, considerándose como tales, 
aquéllos que igualen o sobrepasen  el límite plástico del suelo. 
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11.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

 
Los trabajos de relleno y compactado de zanja serán autorizados por el SUPERVISOR DE OBRA, siempre y 
cuando se verifique en zanja lo siguiente: 
 
La zanja deberá estar perfilada con un ancho constante de 40 cm en toda su profundidad, libre de cualquier 
escombro o cualquier otro elemento que pueda dañar la tubería.  
 
En casos especiales o por razones técnicas el SUPERVISOR DE OBRA podrá autorizar la ejecución de obras de 
albañilería (hormigones y mampostería de ladrillo), para apoyar, proteger y separar la tubería, 
convenientemente de algún objeto enterrado. 
 
En caso de presentarse daños en los servicios básicos existentes, el CONTRATISTA deberá realizar las 
reparaciones necesarias o las gestiones necesarias con la entidad correspondiente si el daño así lo amerita.  
Antes del tendido de las tuberías, el relleno se ejecutara con tierra cernida (zarandeada en malla cuadrada de 
8 milímetros), previamente aprobado por el SUPERVISOR DE OBRA de obra. 
 
El relleno y compactado de material, se realizara en dos capas de material. La primera capa será material fino 
(tierra cernida) que servirá de asiento para el confinamiento de la tubería. El espesor de la cama será de 15 
cm, la cual será nivelada y asentada, la segunda capa será la de protección de tubería con un espesor de 20 
cm en aceras y 25 cm en calzadas, las mismas que serán debidamente asentadas con apisonadores manuales, 
el control de compactación será realizado por el SUPERVISOR DE OBRA. 
 
Para la verificación de espesores se utilizara una varilla de medición. 
El relleno de cada uno de los tramos de las tuberías se realizará previa autorización del SUPERVISOR DE OBRA 
de Obra de YPFB, dejando constancia escrita en el Libro de Órdenes, después de haber comprobado el debido 
bajado y el estado perfecto de revestimiento exterior de la tubería aplicando el Holly Day. Además deberá 
quedar verificado que la tubería se encuentra apoyada uniformemente en su lecho. 
 
En caso de ser necesaria la utilización de agua para la compactación del suelo, la operación deberá ser 
previamente autorizada por la Supervisión. 
 
En caso que por efecto de las lluvias, rotura de tuberías de agua o cualquier otra causa, que haya afectado las 
zanjas rellenadas o sin rellenar, si fuera el caso, inundando, el CONTRATISTA deberá remover todo el material 
afectado y reponer el material de relleno con el contenido de humedad requerido líneas arriba, procediendo 
según las presentes especificaciones. Este trabajo será ejecutado por cuenta y riesgo del CONTRATISTA. 
 

 Tan pronto como se haya terminado el relleno el CONTRATISTA deberá cumplir lo siguiente: 
 

a) Limpieza y retiro de todos los escombros incluyendo rocas de gran tamaño, equipos y materiales 
en exceso o rechazados, que serán llevados a sitios autorizados. 
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b) Se debe restaurar todas las construcciones, hasta dejarlas en condiciones mejores a las iniciales, 
cualquier observación de las autoridades municipales, implicará que el CONTRATISTA resolverá 
los problemas y asumirá el costo 

 
 Excepto cuando se estableciera lo contrario, deben ser eliminados o removidos todos los accesos, 

puentes,  alcantarillas, maderas y otras instalaciones provisorias, utilizadas en los trabajos. 
 

11.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

 
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad.  
 
El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier 
accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y 
el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el 
Ingeniero. 
 

11.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

 
El relleno y compactado será medido en metros cúbicos compactados en su posición final de secciones 
autorizadas y reconocidas por el SUPERVISOR DE OBRA de Obra.  
 
La medición se efectuará sobre la geometría del espacio rellenado descontando el volumen de la red y de los 
fundas de seguridad, cámaras etc. 
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Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos de detalle a las presentes especificaciones, medido 
según lo señalado y aprobado por el SUPERVISOR DE OBRA de Obra, será cancelado al precio unitario de la 
propuesta aceptada. 
 
Dicho precio será compensación total por las materias, mano de obra herramientas, equipo y otros gastos que 
sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los y trabajos. 

12 RELLENO Y COMPACTADO DE ZANJA CON MATERIAL FINO C/PROVISION.  

UNIDAD: Metro Cubico (m3) 
 

12.1 DEFINICIÓN 

 
Este ítem comprende los trabajos necesarios para el relleno y compactado de material fino en zanja; 
específicamente arena fina y/o Tierra cernida, la cual será prevista por el Ítem PROVISIÓN DE MATERIAL FINO 
existente dentro del Proyecto, de acuerdo a las características propias del terreno y consideraciones en el 
diseño para su colocación en zanja, considerando los procedimientos prescritos en la presente especificación 
o instrucciones del SUPERVISOR.  
 

12.2 MATERIAL, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

 
El CONTRATISTA proporcionará los materiales, herramientas y equipos necesarios (varilla de medición, 
apisonadores manuales, etc.) para la ejecución de los trabajos, mismos que deberán ser aprobados por el 
SUPERVISOR. 
 

12.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

 
Los trabajos de relleno y compactado de zanja con material fino serán autorizados por el SUPERVISOR, siempre 
y cuando se verifique en zanja lo siguiente:  
 
La zanja deberá estar perfilada con un ancho constante especificado en toda su profundidad, libre de cualquier 
escombro o cualquier otro elemento que pueda dañar la tubería.  
 
En casos especiales o por razones técnicas el SUPERVISOR podrá autorizar la ejecución de obras de albañilería 
(hormigones y mampostería de ladrillo), para apoyar, proteger y separar la tubería, convenientemente de 
algún objeto enterrado. En caso de presentarse daños en los servicios básicos existentes, el CONTRATISTA 
deberá realizar las reparaciones necesarias o las gestiones necesarias con la entidad correspondiente si el 
daño así lo amerita.  
 
El relleno y compactado de material fino o tierra cernida, se realizara en dos capas de material. La primera 
capa será llamada cama de la tubería con un espesor de 15 cm. la cual será nivelada y asentada tanto para 
aceras como para calzadas o vías. 
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Para la verificación de espesores se utilizara una varilla de medición.  
 
El acopio de arena fina será realizado con la señalización correspondiente para resguardar la seguridad y 
circulación vehicular/peatonal del sector. Los bordes de la zanja deberán encontrarse libres de material 
excavado u otros elementos perjudiciales considerando una distancia mínima de 20 cm; para evitar la caída 
de cualquier material al interior de la misma.  
 
En caso de lluvia, rotura de tuberías de servicios básicos u otro incidente externo, que haya saturado o dañado 
el material de relleno, el CONTRATISTA deberá remover a su costo el material afectado o proveer material 
adecuado para el relleno.  
 

12.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 
 

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad.  
 
El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier 
accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y 
el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el 
Ingeniero. 
 

12.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

 
El ítem de relleno y compactado de arena fina será medido en metros cúbicos, de acuerdo a la geometría del 
espacio rellenado y compactado en su posición final. Secciones que serán aprobadas por el SUPERVISOR.  
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El pago se efectuara de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada.  
 
En la medición se deberá descontar los volúmenes de material cernido que sean desplazados por las tuberías 
de HDPE y fundas de protección (PVC) en los cruces respectivos.  
 
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos 
que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 

13 RELLENO Y COMPACTADO DE ZANJA CON TIERRA COMUN.  

UNIDAD: Metro Cubico (m3). 
 

13.1 DEFINICIÓN 

 
Este ítem comprende los trabajos de provisión, relleno y compactado con material común en sectores en los 
cuales no se pueda encontrar material de relleno, en las zanjas de excavaciones ejecutadas para alojar tuberías 
y pequeñas estructuras, de acuerdo a lo establecido en el formulario de presentación de propuestas, planos 
y/o instrucciones del SUPERVISOR DE OBRA de YPFB. Esta actividad se iniciará una vez concluidos y aceptados 
los trabajos de tendido de tuberías y la tapada con tierra cernida. 
Específicamente se refiere a la provisión y al empleo de tierra común o seleccionada, echada por capas, cada 
una debidamente compactada con máquina. 
 

13.2 MATERIAL, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

 
El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipos necesarios (compactadora 
mecánica, etc.) para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el SUPERVISOR al 
Inicio de la actividad. El material de relleno, será provisto de la misma excavación. El material de relleno a 
emplearse será preferentemente el mismo suelo extraído de la excavación,  libre de pedrones y material 
orgánico. En caso de que no se pueda utilizar dicho material de la excavación el CONTRATISTA proporcionara 
el material necesario autorizado por el SUPERVISOR DE OBRA sin costo adicional. 
 
No se permitirá la utilización de suelos con excesivo contenido de humedad, considerándose como tales, 
aquéllos que igualen o sobrepasen  el límite plástico del suelo. Igualmente se prohíbe el empleo de suelos con 
piedras mayores a 8 cm. de diámetro. 
 
Para efectuar el relleno, el CONTRATISTA deberá disponer en obra del número suficiente de compactadoras 
mecánicas exigido por el SUPERVISOR DE OBRA, en función a la longitud de la obra. 
 

13.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

 
Los trabajos de provisión, relleno y compactado de zanja serán autorizados por el SUPERVISOR, siempre y 
cuando se verifique en zanja lo siguiente: 
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La zanja deberá estar perfilada, libre de cualquier escombro o cualquier otro elemento que pueda dañar la 
tubería. 
  
A partir de la capa de relleno con tierra cernida, se colocará material de relleno (tierra común), en una altura 
de 55 centímetros en aceras y 65 centímetros en calzada. 
 
En caso de presentarse daños en los servicios básicos existentes, el CONTRATISTA deberá realizar las 
reparaciones necesarias o las gestiones necesarias con la entidad correspondiente si el daño así lo amerita.  
El equipo de compactación a ser empleado será el exigido en la propuesta (Compactadora mecánica). En caso 
de no estar especificado el SUPERVISOR aprobará por escrito el equipo a ser empleado. En ambos casos se 
exigirá el cumplimiento de la densidad de compactación especificada. 
 
El material de relleno deberá colocarse en capas no mayores a 20 cm., con un contenido óptimo de humedad, 
procediéndose al compactado. A requerimiento del SUPERVISOR DE OBRA, se efectuarán pruebas de densidad 
y/o calicatas en sitio, corriendo por cuenta del CONTRATISTA los gastos que demanden estas pruebas. 
Asimismo, en caso de no satisfacer el grado de compactación requerido en más de tres puntos, el 
CONTRATISTA deberá repetir el trabajo por su cuenta y riesgo. 
 
El grado de compactación para vías con tráfico vehicular deberá ser de 95% del Proctor modificado. Y en el 
caso de veredas deberá ser del orden del 90% mínimo del Proctor modificado. 
 
El SUPERVISOR DE OBRA exigirá la ejecución de pruebas de densidad y/o calicatas en sitio a diferentes niveles 
del relleno, como mínimo cada 200 metros, por lo cual el CONTRATISTA deberá tener a disposición en obra 
los equipos de ensayos correspondientes y en cantidad suficiente. Las pruebas de compactación serán llevadas 
a cabo por un laboratorio especializado, quedando a cargo del CONTRATISTA el costo de las mismas. En caso 
de no haber alcanzado el porcentaje requerido, el CONTRATISTA deberá repetir el trabajo por su cuenta y 
riesgo. 
 
Las pruebas de laboratorio de suelos serán llevados a cabo por un laboratorio especializado, quedando a cargo 
del CONTRATISTA el costo de los mismos.  
 
En caso de ser necesaria la utilización de agua para la compactación del suelo, la operación deberá ser 
previamente autorizada por la Supervisión. 
 
La tierra sobrante del tapado de zanjas, deberá ser retirada de inmediato, tan pronto como haya sido repuesto 
el contrapiso de la vereda o la base de la calzada. 
 
En caso que por efecto de las lluvias, rotura de tuberías de agua o cualquier otra causa, que haya afectado las 
zanjas rellenadas o sin rellenar, si la cantidad de tierra para el relleno fuera insuficiente, el CONTRATISTA 
deberá remover todo el material afectado y proveer el material de relleno con el contenido de humedad 
requerido líneas arriba, procediendo según las presentes especificaciones. Este trabajo será ejecutado por 
cuenta y riesgo del CONTRATISTA. 
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La cinta de señalización debe ser ubicada 40 cm antes del nivel superior de la zanja indicando la palabra 
"PRECAUCIÓN YPFB LÍNEA DE GAS", esta cinta de señalización para la zanja será otorgada por YPFB. 
Todas las áreas comprendidas en el trabajo deberán nivelarse en forma uniforme. La superficie final deberá 
entregarse libre de irregularidades. 
 
En todo momento los bordes de la zanja deberán tener un espacio libre de 20 cm; para evitar que el material 
excavado u otros elementos perjudiciales caigan a la zanja.   
Tan pronto como se haya culminado con el relleno y compactado, el CONTRATISTA una vez finalizada esta 
actividad deberá proceder al: 
 
a) Retiro de todos los escombros y materiales en exceso o rechazados. 
b) Restauración de la configuración original del terreno, después de la compactación mediante la reposición 
de aceras, calzadas, vías de circulación pública y privada, especialmente en las áreas con más casas o 
residencias. 
c) Limpieza y retiro de todos los escombros incluyendo rocas de gran tamaño, que serán llevados a sitios 
autorizados. 
d) Restaurar todas las construcciones, hasta dejarlas en condiciones mejores a las iniciales, cualquier 
observación de las autoridades municipales, implicará que el CONTRATISTA resolverá los problemas y asumirá 
el costo. 
e) Excepto cuando se estableciera lo contrario, deben ser eliminados o removidos todos los accesos, puentes 
(ramplas), alcantarillas, geotextiles, maderas y otras instalaciones provisionales (eventuales que surgen 
durante la construcción de la obra), utilizadas en los trabajos. 
 

13.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

 
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
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accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad.  
 
El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier 
accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y 
el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el 
Ingeniero. 
 

13.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

 
La provisión, relleno y compactado con relleno común será medido en metros cúbicos, de acuerdo a la 
geometría del espacio rellenado y compactado en su posición final. Secciones que serán aprobadas por el 
SUPERVISOR. Este Ítem será pagado de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada. En la medición 
se deberá descontar los volúmenes de tierra que desplazan, estructuras y otros que la SUPERVISIÓN considere 
necesario. 
 
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo 
señalado y aprobado por el SUPERVISOR DE OBRA, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos 
que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 
 
Si el SUPERVISOR DE OBRA de YPFB no indicara lo contrario, correrá a cargo del CONTRATISTA, sin 
remuneración especial alguna tanto la desviación de las aguas pluviales, como las instalaciones para el 
agotamiento.  
 

14 REPOSICIÓN Y AFINADO DE ACERA  

 UNIDAD: Metro Cuadrado (m2). 

14.1 DEFINICIÓN 

 
Este ítem comprende los trabajos necesarios para el vaciado de una carpeta de hormigón sobre una superficie 
debidamente apisonada y empedrada con piedra manzana. La acera tendrá una  dosificación 1:2:3 de 180 
kg/cm2, de resistencia, incluyendo mortero para el terminado en una relación de  1:3.y la construcción de 
juntas de dilatación de acuerdo a instrucciones del SUPERVISOR de obras. 
 
Después de vaciada la carpeta, se procederá a efectuar el afinado con cemento terminado de H°S° y el 
respectivo curado; según indicaciones del SUPERVISOR. 
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14.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

 
El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipos necesarios (carretillas, 
mezcladora, herramientas menores, etc.) para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados 
por el SUPERVISOR al Inicio de la actividad. 
 
Los materiales a emplearse en la preparación del hormigón deberán ser de buena calidad, se debe utilizar 
cemento Portland IP-30, arena limpia no arcillosa que pase el tamiz #4 (4,75 mm) y grava no mayor a 1/2” y/o 
como lo solicite el SUPERVISOR. Se podrá emplear aditivos para modificar ciertas propiedades del hormigón, 
previa justificación y aprobación expresa efectuada por el SUPERVISOR de Obra. 
 
El agua de mezclado deberá estar limpia y libre de cualquier sustancia perjudicial para el Hormigón.   
Se podrá emplear aditivos para modificar ciertas propiedades del hormigón, previa justificación y aprobación 
expresa efectuada por el SUPERVISOR. 
 
Se hará uso de mezcladora mecánica en la preparación del hormigón, a objeto de obtener homogeneidad en 
la calidad del concreto. Estará autorizado el uso de camiones hormigoneros, siempre y cuando el hormigón, 
cumpla los requisitos de calidad especificados.  
 
La piedra manzana (soladura de piedra) será la misma que se retire del sector o la repuesta a cuenta del 
CONTRATISTA. 
 

14.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

 
Una vez que el terreno esté debidamente compactado, con soladura de piedra, limpio de tierra u otras 
impurezas y con el nivel de piso terminado de acuerdo a las pendientes respectivas; se procederá a realizar el 
vaciado de una carpeta de 5 cm de espesor de hormigón, el cual deberá ejecutarse de acuerdo a las 
indicaciones del SUPERVISOR.  
 
En caso que no se encuentre soladura de piedra en aceras al momento de su reposición, el CONTRATISTA 
deberá proveer la piedra manzana sin costo adicional. 
 
Sobre el empedrado así ejecutado y perfectamente limpio de tierra y otras impurezas, se vaciará una capa de 
4 cm. de hormigón con una dosificación 1:2:3 considerada sobre el nivel del empedrado, el vaciado deberá 
ejecutarse de acuerdo a las indicaciones del SUPERVISOR de Obra. 
 Luego se recubrirá con una segunda capa de 1 cm. con mortero de cemento de una dosificación 1:3. La 
superficie de acabado se realizará de acuerdo al detalle especificado en el plano respectivo, teniendo especial 
cuidado en las aceras donde se realizará un enlucido perimetral de e = 5 cm., así como también donde se 
ubican las bunas y juntas de dilatación. 
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Dosificación: 
 
 1: Cemento 
 2: Arena fina 
 3: Grava común 
 
En los extremos del vaciado de la zanja serán realizadas las juntas de dilatación a ambos lados del ancho de la 
zanja debiendo utilizar chanchos de acuerdo a especificaciones del SUPERVISOR de Obra de YPFB. Las líneas 
de dilatación transversales deberán seguir las ya existentes, en caso de no contar con estas líneas, consultar 
al SUPERVISOR de Obra de YPFB para determinar los espaciamientos adecuados para las mismas. 
 
Finalmente el hormigón se cubrirá con una capa de enlucido para un mejor acabado  (Ver Sección Gráficos) 
con referencia a las condiciones originales de la acera, preservando las juntas de dilatación y construyendo 
las juntas rectilíneas de acabado longitudinal.  
 
En caso de encontrarse espesores mayores en la reposición de aceras, el CONTRATISTA deberá cubrir dicho 
espesor, SIN COSTO ADICIONAL ALGUNO. 
 
Para realizar el vaciado de Hormigón es de carácter obligatorio, tomar en cuenta las juntas de dilatación, 
debiendo ser verificado antes del vaciado que la junta de dilatación consiga llegar a la superficie del terreno, 
desde la parte superior del acabado, lo cual deberá lograrse usando reglas de madera o metal con la sección 
requerida para el vaciado, quedando terminantemente prohibido realizar el vaciado sin las previsiones 
necesarias para una adecuada junta de dilatación. 
  
Las terminaciones de las juntas se alisarán con planchas metálicas. Las juntas de dilatación transversales 
deberán continuar con las existentes, en caso de no contar con la misma, se deberá consultar al SUPERVISOR 
para determinar los espaciamientos adecuados para las mismas. 
 
Se hará uso de una o más mezcladoras mecánicas y/o camiones hormigoneros de capacidad adecuada en la 
preparación del hormigón a objeto de obtener homogeneidad en la calidad del concreto.  
 
La mezcla deberá ser adecuada para manipuleo y vaciado del hormigón permitiendo el llenado de los vacíos 
existentes entre las piezas del empedrado. Periódicamente se verificará la uniformidad del mezclado.Los 
materiales componentes serán introducidos en el siguiente orden: 
 
 1º Una parte del agua del mezclado. 

2º Grava 
3º Arena.  

 4º  Cemento 
 5º El resto del agua de amasado en caso de que la mezcla lo requiera. 
 
El tiempo de mezclado, será contando a partir del momento en que todos los materiales hayan ingresado al 
tambor, no será inferior a noventa segundos para capacidades útiles hasta 1 m3, pero no menor al necesario 
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para obtener una mezcla uniforme. No se permitirá un mezclado excesivo que haga necesario agregar agua 
para mantener la consistencia adecuada. 
 
Para realizarse el vaciado es de carácter obligatorio, tomar en cuenta las juntas de dilatación, debiendo ser 
verificado antes del vaciado que la junta de dilatación, consiga llegar a la superficie del terreno, desde la parte 
superior del acabado, lo cual deberá lograrse usando reglas  en madera o metal con la sección requerida para 
el vaciado, quedando terminantemente prohibido realizar el vaciado sin la previsiones necesarias para una 
adecuada junta de dilatación. Las terminaciones de las juntas se alisarán con planchas metálicas, especiales 
para el caso, en el vaciado de cunetas, la empresa deberá colocar juntas de plastoformo de acuerdo a la 
instrucción del SUPERVISOR de YPFB. 
 
El mezclado manual queda expresamente PROHIBIDO. 
 
EL vaciado de Hormigón se ejecutara de tal manera que la reposición de aceras quede en óptimas condiciones 
y con el acabado más estético posible. En caso que haya existido daños fuera de la franja de tendido por: 
malos procedimientos en Corte y Rotura de Acera, tipo de terreno en el sector (piedras de tamaño mayor a la 
zanja), demora en la Reposición de aceras u otros daños externos, será de responsabilidad del CONTRATISTA 
y a su costo, realizar la reposición de acera de forma simétrica ampliando el ancho de reposición en función 
al daño ocasionado (juntas de acabado longitudinal). 
 
Antes del vaciado del hormigón para la reposición de aceras, el CONTRATISTA deberá requerir la 
correspondiente autorización escrita del SUPERVISOR. 
 
El CONTRATISTA está en la obligación de presentar al SUPERVISOR, todos los ensayos en probetas de 
reposición de hormigón para la prueba de Resistencia a la Compresión, mediante la toma de muestras 
(mínimamente  tres por cada ensayo y tramo vaciado), La resistencia característica a los 28 días deberá ser de 
180 Kg/cm2 a la compresión. 
  
Para determinar la resistencia señalada se deberá elaborar los ensayos como mínimo cada 200 metros donde 
se realice la reposición de las aceras o en el lugar que el SUPERVISOR indique. Este requerimiento conforme 
lo requieran los trabajos no será restrictivo, puesto que el SUPERVISOR podrá solicitar probetas adicionales. 
Todos los ensayos se realizarán en un laboratorio de reconocida solvencia técnica debidamente aprobado por 
el SUPERVISOR como por el FISCAL. El SUPERVISOR realizara el marcado de cilindros para confiabilidad de 
YPFB antes de ser llevado a los laboratorios.  
 
Es obligación del CONTRATISTA realizar cualquier corrección en la dosificación para conseguir el hormigón 
requerido, si los resultados fueran menores a la resistencia especificada, se considerarán los siguientes casos: 
 

i) Tramos que presenten resistencia mayor al 90 %.  de lo especificado: se procederá a la verificación 
de resistencia a costo del CONTRATISTA, mediante ensayos de esclerómetro u otro ensayo no 
destructivo. La disposición y número de ensayos a realizar será  a requerimiento del SUPERVISOR. 
ii) Tramos que presenten resistencia menor al 90 %.  de lo especificado: se procederá a la demolición 
y reposición del vaciado  de hormigón observado a costo del CONTRATISTA. 
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Todos los ensayos para la calidad de Hormigón especificados u otros que proponga el SUPERVISOR, serán a 
costo del CONTRATISTA. 
 
Ensayos 
Todos los materiales y operaciones de la Obra deberán ser ensayados e inspeccionados durante la 
construcción, no eximiéndose la responsabilidad del CONTRATISTA en caso de encontrarse cualquier defecto 
en forma posterior. 
 
 Laboratorio. Todos los ensayos se realizarán en un laboratorio de reconocida solvencia y técnica 

debidamente aprobado por el SUPERVISOR. 
 
 Frecuencia de los ensayos. Se realizará la toma de probetas cada 300 metros o cada vez que lo exija el 

SUPERVISOR, donde se realice la reposición de aceras, estas serán analizadas a los 28 días mediante las 
fórmulas indicadas en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87. 
En el transcurso de la obra, el CONTRATISTA podrá moldear un mayor número de probetas para efectuar 
ensayos a edades menores a los siete días y así apreciar la resistencia probable de los hormigones. 
Se deberá individualizar cada probeta anotando la fecha y hora y el elemento estructural 
correspondiente. 
Las probetas serán preparadas en presencia del SUPERVISOR de Obra. 
Es obligación del CONTRATISTA realizar cualquier corrección en la dosificación para conseguir el hormigón 
requerido. El CONTRATISTA deberá proveer los medios y mano de obra para realizar los ensayos. 
Queda sobreentendido que es obligación del CONTRATISTA realizar ajustes y correcciones en la 
dosificación, hasta obtener los resultados requeridos. En caso de incumplimiento, el SUPERVISOR 
dispondrá la paralización inmediata de los trabajos. 

 Evaluación y aceptación del hormigón. Los resultados serán evaluados en forma separada para cada 
mezcla que estará representada por lo menos por 3 probetas. Se podrá aceptar el hormigón, cuando dos 
de tres ensayos consecutivos sean iguales o excedan las resistencias especificadas y además que ningún 
ensayo sea inferior en 35 Kg. /cm2 a la especificada. 

 Aceptación de la estructura. Todo el hormigón que cumpla las especificaciones será aceptado, si los 
resultados son menores a la resistencia especificada, se considerarán los siguientes casos: 
 

i) Resistencia del mayores al 90 %.Se procederá a: 
1. Ensayo con esclerómetro, senoscopio u otro no destructivo. 
2. Carga directa según normas y precauciones previstas. En caso de obtener resultados satisfactorios, 
será aceptada la estructura. 
ii) Resistencia inferior al 90 %. Se procederá a: 
1. El CONTRATISTA procederá a la demolición y reemplazo del sector de vaciado afectado. 

 
Todos los ensayos, pruebas, demoliciones, reemplazos necesarios serán cancelados por el CONTRATISTA. 
 
Curado y Protección del Concreto. El curado se hará en una de las dos formas siguientes: 
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Curado por Agua. El curado se hará cubriendo toda la superficie con costales húmedos, lonas u otro material 
de gran absorción. El material se mantendrá húmedo por el sistema de tuberías perforadas, de regadoras 
mecánicas u otro método apropiado. 
 
También puede cubrirse la superficie con hojas de papel o tela plástica. Al colocarlas sobre el concreto fresco, 
previo un humedecimiento uniforme de la superficie, se pisarán para que el viento no las levante. 
En esta forma no se requerirá el empleo adicional de agua una vez la superficie haya sido cubierta. 
El tramo debe revisarse frecuentemente para asegurarse que si tenga la humedad requerida. 
 
Curado por Compuestos Sellantes. El compuesto sellante deberá formar una membrana que retenga el agua 
del concreto y se aplicará a pistola o con brocha inmediatamente después que la superficie esté saturada de 
agua, con autorización de la SUPERVISIÓN  en cuanto al tipo y características del componente que se utilizará. 
La humedad del concreto debe permanecer intacta por lo menos durante los siete días posteriores a su 
colocación. 
 
Por último el CONTRATISTA estará a cargo de: 

 Marcado del logo de identificación de YPFB, mismo que tendrá una profundidad de 3 mm dejando 
un espacio entre logo y logo de 5 metros en la reposición de aceras, el diseño del mismo deberá 
indicar claramente y de forma nítida: YPFB-GAS. 

 Colocado de las losetas de señalización horizontal de acuerdo a su tipología y especificación y/o como 
lo indique el SUPERVISOR, siendo estas empotradas directamente sobre la carpeta de hormigón 
vaciado, la loseta tendrá que ser asegurada y entrelazada con una barra de acero corrugado de 
diámetro de un 1/8 de pulgada con una longitud de 30 cm y la curvatura correspondiente para evitar 
la remoción después del empotramiento. 
 

14.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

 
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
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accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad.  
 
El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier 
accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y 
el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el 
Ingeniero. 
 

14.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

 
Las reposiciones en aceras y/o cunetas de hormigón, serán medidas en metros cuadrados de acuerdo al área 
neta ejecutada y aprobada por el SUPERVISOR. Este Ítem será pagado de acuerdo al precio unitario de la 
propuesta aceptada. 
 
Las carpetas construidas con materiales aprobados y en todo de acuerdo con lo aquí especificado y estipulado 
según lo prescrito en medición, serán pagados según el precio cotizado en la propuesta aceptada.  
 
En este precio global están comprendidos todas las herramientas, mano de obra, material y transporte 
necesarios para la ejecución total de este ítem. 

15 PROVISIÓN, RELLENO Y COMPACTADO DE CAPA BASE.  

UNIDAD: Metro Cúbico (m3). 
 

15.1 DEFINICIÓN 

 
Comprende todos los trabajos necesarios para proveer, rellenar y compactar capa base en calzadas. 
 

15.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

 
La empresa Contratista deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la 
provisión, relleno y compactado de capa base. Para ello deberá contar con palas, carretillas, zaranda, 
compactadora mecánica con su respectivo operador. La capa base debe pasar por los tamices descritos en la 
siguiente tabla: 
 

TAMIZ 
[Nº] 

ESPECIFICACIÓN 
TIPO DE 
GRADACIÓN % 

4 Limite liquido menor o igual al 25% e índice de plasticidad menor o igual a 6% 28-58 

10 Exento de materia vegetal y terrones de arcilla 22-47 

40 Al menos el 50% en peso de las partículas deben tener una cara fracturada. 8-24 

200 No deberá ser mayor a dos tercios de la fracción que pasa por el tamiz Nº 40 2-14 
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15.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

 
La empresa Contratista deberá inicialmente concluir con la actividad de relleno y compactado en calzadas, 
una vez concluido este trabajo colocará una primera capa de 20.00 cm de espesor de capa base y procederá 
al compactado. El ensayo para la evaluar la calidad de la compactación será Densidad In Situ, a través del uso 
del Cono de Arena. 
 
Una vez aprobada la primera capa, se procede nuevamente al colocado de la segunda capa base hasta alcanzar 
la cota necesaria de la calzada para iniciar los trabajos de reposición del pavimento, en cada punto se 
procederá al compactado y evaluara la compactación mediante el uso del Cono de Arena. 
 
Los ensayos para evaluar la calidad de compactación se realizarán una vez por cada cruce vehicular, o en su 
defecto cada 50 metros en calzadas. Así mismo, debe realizarse el ensayo de Proctor Modificado y alcanzar 
un grado de compactación del 98 %. 
 
Los ensayos para verificar la calidad de compactación correrán por la empresa Contratista y deben ser 
presentados para el pago del presente ítem. 
 

15.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

 
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad.  
 
El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier 
accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y 
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el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el 
Ingeniero. 
 

15.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

 
Este ítem será medido y pagado en metro cubico, la multiplicación de las dimensiones de la zanja ancho, altura 
y longitud el mismo será contabilizado una vez concluido el ítem. El Supervisor verificara los ensayos 
aprobados, mediante certificados emitidos por un laboratorio de suelos con buenas referencias en el 
mercado.  

16 REPOSICIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO.  

UNIDAD: Metro Cuadrado  (m2). 
 

16.1 DEFINICIÓN 

 
Esta partida consistirá en la construcción de pavimentos de hormigón de cemento con pasajuntas y barras 
de amarre,  construido sobre una sub base o base preparada, de acuerdo con las especificaciones 
siguientes y en conformidad con las alineaciones, y un espesor determinado, tomando en cuenta los 
perfiles que figuran en los planos o que fije la Supervisión. 
 

16.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

 
El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de 
los trabajos, los mismos que deberán ser aprobados por el SUPERVISOR de Obra. 
Los materiales a utilizarse son los siguientes: 
 

 Aditivo para curado de hormigón 

 Arena común 

 Cemento Portland IP-40 

 Fibras de refuerzo (Polipropileno) 

 Grava clasificada 

 Incorporador de aire 
Los cuales son descritos a continuación: 

 
GENERALIDADES 
 
El Contratista es responsable de la calidad de cada uno de los materiales que emplee. Periódicamente o 
cuando la Supervisión lo crea necesario comprobará que los materiales en uso reúnan las condiciones de 
calidad exigidas o aprobadas. 
 
CEMENTO PORTLAND 
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El cemento debe estar conforme con los requerimientos de tipo IP-40 o el que el supervisor apruebe. 
Además deberá cumplir con certificado Específico de control de calidad emitido por instancia Competente 
NB011, NB 096, NB 059, NB 060, NB 061, NB 062, NB 063, NB 064. 
 
Si por cualquier motivo el cemento fragua parcialmente o contiene trozos de cemento aterronado, debe 
ser rechazado. El cemento recogido de bolsas descartadas o usadas no debe ser empleado. 
 
La cantidad mínima de cemento por metro cubico será de 380 Kg. 
 
Calidad 
 
Cemento Portland Normal o Cemento Portland con Adiciones, Preferentemente con Puzolana de marca 
aprobada que reúna estrictamente las condiciones exigidas por las Normas correspondientes NB 011 y NB 
096, dictadas por el IBNORCA. 

 
Control de Cumplimento 
Una vez por semana, el proveedor de cemento debe entregar, un Certificado de Control de Calidad del 
Cemento que comprenda tanto un análisis químico completo promedio (incluyendo Residuo Insoluble), 
como todos los ensayos físicos y mecánicos prescritos por la NB 011, y adicionalmente la composición 
promedio de fases del clinker utilizado y la proporción promedio de puzolana (si hubiera) en el cemento. 
Este Certificado debe estar firmado por el Jefe de Control de Calidad o cargo equivalente del responsable 
directo de esta información en la fábrica. 
 
Almacenaje 
El cemento debe ser almacenado en lugares secos y protegidos contra la humedad, para preservar sus 
cualidades y de forma que permita fácil acceso a la inspección y la identificación de cada lote. 
 
Se preferirá usar cemento de una sola marca, sin embargo en casos muy especiales cuando se utilicen 
cementos de distintas marcas, el Contratista realizará el acopio en forma separada para cada marca. 
 
Equipo de laboratorio para cementos 
El Contratista realizara ensayos con un equipo de Laboratorio de Ensayos Físico Mecánicos 
adecuadamente equipado para poder efectuar el control de: Resistencias a la Compresión y ensayos que 
el Supervisor crea conveniente en lo referente al cemento. 
 
Aceptación o rechazo 
Cuando los resultados de los ensayos no cumplan con las condiciones específicas se resolverá a través de 
la muestra reservada para repetición de ensayos, que deben ser efectuados en un laboratorio 
independiente previo consenso entre el Supervisor y el Contratista. 
 
AGREGADO FINO 
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Origen, Naturaleza y Características 
 
El agregado fino a emplearse estará constituido por arenas naturales o artificiales o una mezcla de ellas. 
Arenas naturales son aquellas cuyas partículas son redondeadas y provienen de la disgregación de las 
rocas por la acción de los agentes naturales. Arenas artificiales son las originadas por la trituración de las 
rocas mediante equipo de chancado. 
 
Se dará preferencia al uso de arenas naturales de origen. Las arenas presentarán partículas duras, 
durables y limpias, libres de cantidades perjudiciales de polvo, terrones, partículas blandas o laminares, 
álcalis, arcillas, materias orgánicas y deletéreas. 
 
Pureza del Agregado Fino 
 
El contenido de sustancias perjudiciales no excederá los siguientes límites: 

 
Terrones de arcilla     1.0 % en peso 
Carbón y lignito      0,5 % en peso 
Material que pasa el tamiz74 u (Nº 200) por vía húmeda 3.0 % en peso 
Otras  sustancias  perjudiciales (como  álcalis,  sales,  mica,  granos  con  películas  superficiales, partículas 
blandas, etc.)      1.0 %en peso 
El total de sustancias perjudiciales no será superior al 4 % en peso 
El agregado fino deberá estar libre de impurezas orgánicas, los ensayos correspondientes son 
AASHTO T-112, T-113 y T-11. 
 
Granulometría del agregado fino 
 
Los agregados finos para hormigón deberán adecuarse a las estipulaciones de ASTM C 33 y deben 
cumplir con los requerimientos de la tabla 1. 

TABLA N°1 
GRANULOMETRÍA PARA 
AGREGADOS FINOS 

 

 

DESIGNACION DE TAMIZ PESO 
(APERTURA DE LA MALLA) 

 

PORCENTAJE QUE PASA 

3/8 pulgadas (9.5 mm) 100 

No  4 (4.75 mm) 95 - 100 

No  8 (2.36 mm) 80 - 100 

No 16 (1.18 mm) 45 - 80 

No 30 (600 micro-m) 25 - 60 

No 50 (300 micro-m) 10 - 30 
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No 100 (150 micro-m) 2 - 10 
 

Modulo de Fineza 2.3 a 3.1 
Durabilidad con Sulfato de Sodio la perdida luego de cinco ciclos, AASHTO T-104 12% maximo en peso 
Equivalente Arena AASHTO T-176 75 mínimo 
Terrones de arcilla y particulas friables AASHTO T-112 3% máximo 
Material más fino que la malla de 75 m (Nº 200), AASHTO T-11 3% máximo en peso 

 
El Contratista utilizará un agregado obtenido directamente o por mezclas de otros, cuya gradación 
durante toda la ejecución de los trabajos, sea razonablemente uniforme y no sujeta a los porcentajes 
extremos o límites de granulometría especificada. La verificación granulométrica será diaria. 

   
AGREGADO GRUESO 
 
Origen, Naturaleza y Características 
 
El agregado grueso será piedra triturada, o grava, u otro material inerte aprobado por la Supervisión. Se 
compondrá de partículas duras, resistentes y  durables libres  de cualquier cantidad perjudicial de capas 
o materias adheridas, arcilla y materias extrañas. 
 
No contendrá sustancias perjudiciales en exceso de los siguientes límites:  
Fragmentos blandos 3%en peso  
Carbón y lignito 1% en peso  
Terrones de arcilla 0,25% en peso  
Material que pasa el tamiz 74 u (Nº 200) 1% en peso 
 
El  agregado  grueso  responderá,  en  general  a  las  siguientes  exigencias  en  lo  que  a  sus  
características petrográficas se refiere: 
Durabilidad con sulfato de sodio. La pérdida luego de cinco (5) ciclos no excederá el 12 % (doce por 
ciento). Absorción de agua (24 horas) no excederá del 2 % en peso. Resistencia al desgaste: En el ensayo 
de desgaste en la máquina de Los Ángeles, admitirá una pérdida máxima del 40 % (cuarenta por ciento). 
 
Granulometría del Agregado Grueso 
 
La verificación granulométrica será diaria y se realizarán los ajustes necesarios en la mezcla si fuera 
necesario. La Supervisión podrá exigir que el agregado grueso que responda a esta granulometría se 
obtenga por mezcla en obra de dos o más agregados de distintas clasificaciones granulométricas, en 
cuyo caso se procederá a sus acopios y mezclas. 
 
Los agregados gruesos deben adecuarse a los requerimientos de ASTM C33. La granulometría debe ser 
la indicada en el Tabla No 2 ó la que indique el supervisor. 
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TABLA N°2 
                                                  GRANULOMETRÍA PARA AGREGADOS GRUESOS 
 

Designación de tamiz 
(apertura de la malla) 

 

Porcentaje por peso que 
pasa el tamiz 

Pulgada mm 
1 - 1/2 38.1 100 

1 25.0 95 - 100 
3 / 4 19.0 - 
1 / 2 12.5 26 - 60 
3 / 8 9.5 - 

No 4 4.8 0 - 10 
No 8 2.4 0 - 5 

 
El Supervisor de obra, sobre la base del cuadro que se muestra a continuación, debe especificar el 
agregado que se  suministrará. La  gradación  apropiada debe  insertarse  en  el  Tabla  3.  Los  porcentajes 
adoptados  están marcados con asteriscos. 
 
TABLA N°3 

GRANULOMETRÍA PARA AGREGADOS 
GRUESO 

 

Designación Apertura 
Malla 

 

PORCENTAJE DE PESO QUE PASA EL TAMIZ 

Pulg. mm 2"-1" 1"-No 4 1 1/2"-3/4" 3/4-No 4 1"-No 4 
1 1/2 38.1 35- 70 100 90-100 - 100 

1 25 0- 15 95-100 20- 55 100 95-100 
¨3/4 19 - - 0- 15 90-100 - 
¨1/2 12.5 0-  5 25- 60 - - 25- 60 
¨3/8 9.5 - - 0-  5 20- 55 - 
No  4 4.75 - 0- 10 - 0- 10 0- 10 
No  8 2.36 - 0-  5 - 0-  5 0-  5 

 

Tamaño máximo de agregado 1 1/2" 
Perdida por abrasión, AASHTO T-96 40% máximo 
Durabilidad con Sulfato de Sodio la perdida luego de cinco ciclos, AASHTO T-104 15% máximo 
Partículas planas y alargadas (longitud mayor que 5 veces el espesor promedio) 10% máximo 
Partículas con una o más caras fracturadas producto de la trituración (retenido malla Nº 4) 50% máximo 
Porcentaje que pasa por el Tamiz Nº 200, AASTHO T-11 0.5% máximo 
Terrones de arcilla y partículas friables AASHTO T-112 0.25% máximo 

 
Presencia de Partículas Planas y Alargadas 
 
No se permitirá en el agregado grueso más de un 10 %  (diez por ciento) de piedras en forma de laja, es 
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decir partículas planas alargadas (relación entre dimensión menor y mayor menor de 0,2). 
La determinación del contenido de lajas o partículas alargadas se realizará sobre una muestra 
representativa del siguiente peso mínimo: 

Para tamaños máximos comprendidos entre 1” y 2” 10 kg. 
Para tamaños máximos menores de 1“ 5 kg. 
 

De la muestra representativa de peso P se separarán mediante selección visual y operación manual 
todas aquellas partículas cuya mayor dimensión exceda 5 (cinco) veces el espesor medio respectivo.   
Luego se las pesará (P1). 
 
El contenido de lajas se calculará en por ciento del peso de la muestra primitiva mediante la 
expresión: 

% de lajas: P1 100 
 
El resultado a considerar, será el promedio de dos determinaciones realizadas sobre muestras distintas 
del mismo material. 
 
AGUA 
 
El agua a utilizar en la preparación del hormigón y en todo otro trabajo relacionado con la ejecución del 
firme será razonablemente limpia y libre de sustancias perjudiciales al hormigón, preferentemente 
potable. 

 
El agua usada en el mezclado o curado debe ser tan limpia como sea posible y libre de aceite, sal, ácidos, 
álcali - azúcares, vegetales u otras substancias dañinas al producto acabado.  El agua será aprobada de 
acuerdo con los requerimientos de NB 587 91, NB 588 91, NB 636 94, NB 638 94 (IBNORCA), AASHTO 
T26. 
 
El agua potable, puede ser usada sin pruebas. 
 
CALIDAD DEL ORMIGÓN 
 
Los hormigones que se coloquen en obra tendrán las siguientes características: 

 
  Resistencia del hormigón 

 
Considerando que los pavimentos de hormigón se diseñan tomando en cuenta la resistencia promedio 
a la flexión, este debe ser el principal parámetro de control. 
 
Existe una buena correlación entre probetas de flexión y de compresión manteniendo invariantes los 
agregados y cemento, de manera que es imprescindible establecer apropiadamente la correlación para 
cada proyecto específico. 
 



 

YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS  
GERENCIA DE REDES DE GAS Y DUCTOS 
DISTRITO REDES DE GAS COCHABAMBA 

      
ANEXO 1 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA OBRAS CIVILES: OBRAS CIVILES Y 
MECÁNICAS CONSTRUCCIÓN DE RED PRIMARIA, MONTAJE E INSTALACIÓN DE 

EDR KORIHUMA MUNICIPIO SACABA 

Hoja: 
      49 de 92 

 

Elaborado por: Revisado por:                               Aprobado por: 

 
 
 
 
 

  
 
 

 

 

  

  

 

La presente especificación establece que para el proyecto de pavimentación de las vías, la resistencia 
promedio a la flexión (módulo de ruptura) a los 28 días debe ser de 4.41 MPa (45 kp/cm2) de acuerdo 
al proyecto, medida en vigas de hormigón simple ensayadas con carga en los tercios de acuerdo con 
ASTM C 78. 
 
La fabricación conjunta de probetas de flexión y cilindros de compresión permitirá obtener una 
correlación apropiada y específica para el proyecto de manera que la supervisión podrá permitir al 
contratista continuar con el control mediante cilindros de compresión según la correlación obtenida. 
No se permitirá derivar una correlación de otros proyectos dada la sensibilidad de la misma en cuanto a 
los agregados y el cemento a emplearse. 
 
Consistencia y trabajabilidad de las mezclas 
 
La consistencia del hormigón será determinada por medio del ensayo Cono de Abram cono de 
asentamiento según la Norma Boliviana 589 91. El asentamiento de las mezclas estará comprendido 
entre 2 a 5 cm cuando la mezcla deba compactarse utilizando vibración mecánica de alta frecuencia. 
Proporción de agregado fino. 
 
La proporción de agregado fino, respecto al total de agregado (fino más grueso) de la mezcla, será la 
menor posible que permita obtener la trabajabilidad deseada con el equipo de colocación y 
compactación especificados. 
 
ADITIVOS 
 
El uso de cualquier material agregado a la mezcla de hormigón debe ser aprobado por el Supervisor de 
Obra. El Contratista debe  presentar  certificados indicando que  el  material  que  se  suministrará 
satisface todos los requerimientos indicados más abajo. Además, el Supervisor puede requerir que el 
Contratista presente pruebas completas de un laboratorio aprobado mostrando que el material a ser 
suministrado cumple con todos los requerimientos de las citadas especificaciones. Se harán pruebas de 
muestras tomadas por el SUPERVISOR DE OBRA,  del  material  que  está  empezando  a  suministrarse  
o  que  se  propone  utilizar  en  los  trabajos,  para determinar si el aditivo es de la misma calidad que el 
que fue aprobado. 

 
DOSIFICACIÓN DEL HORMIGÓN 

 
Las proporciones de agua, cemento, agregados y aditivos, necesarias para preparar las mezclas que 
satisfagan las exigencias especificadas, serán determinadas por el Contratista por medio de los ensayos 
necesarios para ello. Se recomienda un contenido mínimo de cemento de 380 Kg para evitar la abrasión 
en la capa de rodadura. 
 
Los ensayos de laboratorio deberán realizarse con  la anticipación apropiada a  cuyo efecto, el  
Contratista entregará a la Supervisión muestras de los materiales y hará saber, igualmente por escrito, 
las cantidades en peso, de los materiales, que mezclará para preparar el hormigón acompañando los 
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resultados de los ensayos certificados por un laboratorio confiable que haya realizado para determinar 
las mismas. 
 
El Contratista será responsable de cumplir con las exigencias especificadas una vez colocado el hormigón 
en obra. 
 
ELABORACIÓN DEL HORMIGÓN 

 
El Contratista realizará la dosificación del hormigón utilizando dispositivos especiales a propósito para 
ello que permitan dosificar los distintos tipos de agregados para lo cual tanto los depósitos como las 
tolvas estarán divididas en compartimientos en cantidad igual a la de tipos de agregados a utilizar. 
La dosificación y puesta en obra de los agregados, el cemento y aditivos, se realizará necesariamente en 
peso, queda  prohibida la  dosificación de  agregados en  volumen. El  control de  los  agregados se  llevará  
a  cabo mediante el uso de balanzas, cuyo funcionamiento será normal y exacto. Se realizará 
periódicamente el control de humedad de la arena y las correcciones respectivas a la mezcla para no 
introducir agua en exceso. 
 
El hormigón podrá ser elaborado siguiendo algunos de los procedimientos indicados a 
continuación: 
 Mezclado  en  planta  central  y  transporte  del  hormigón  de  la  obra  en  camiones mezcladores, 

agitadores o camiones volqueta que reúnan las condiciones de transporte sin afectar la buena 
práctica del hormigón. 

 Mezclado iniciado en planta central y terminada en camiones mezcladores durante su transporte a obra. 
 Dosificación en planta y mezclado total en camiones mezcladores durante su transporte a obra. 
 En todos los casos el hormigón deberá llegar al lugar de las obras sin que se produzca la segregación 

de los materiales, en estado plástico y trabajable, satisfactorio para colocarlo sin añadir agua. 
 Para  el  hormigón  elaborado en  estas condiciones, serán  de  aplicación  las  exigencias especificadas 

por la AASHTO C 94 - 61. 
 
EQUIPO 
 
El equipo mínimo necesario constara de: 
 planta dosificadora de hormigón 
 reglas vibradoras 
 Vibradores de hormigón 
 Camión mixer 
 Herramientas menores 

El Contratista está obligado a disponer en obra con antelación a los trabajos que debe realizar, un equipo 
mínimo para su ejecución, conforme con lo que se especificará. 
 
La Supervisión procederá a la revisión del equipo que presente el Contratista, a fin de autorizar su 
utilización o rechazar aquellos elementos que no funcionen correctamente o no reúnan las exigencias 
requeridas. 
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El Contratista está obligado a mantener su equipo en condiciones de uso mediante una conserva ción 
cuidadosa que reduzca al mínimo las paralizaciones por roturas, desperfectos, etc. durante la ejecución 
de los trabajos. 
 
La Supervisión juzgará si la capacidad de los equipos que presente el contratista es suficiente para cumplir 
con un  programa  mínimo  de  trabajos  compatible con  los  planes  de  ejecución  y  formulará  al  
Contratista  los requerimientos que a su juicio sean necesarios. 

 
Las herramientas y materiales mencionados en la forma de ejecución son de estricto uso y cumplimiento 
y será verificado por el supervisor de obra. 
 

16.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCION 

 
Antes de iniciar la operación de pavimentación, la sub base deberá haber sido emparejada y compactada 
y deberá ser recibida conforme por la Supervisión de acuerdo a los planos y especificaciones. Todas las 
cámaras de inspección, y otras obras de arte, tendrán que haber sido alineadas convenientemente a la 
cota y pendiente adecuada y la calzada corregida prolijamente, en un ancho que se extienda por lo menos 
0,50 m. a cada lado del borde del pavimento proyectado. Debe procurarse que, en todo momento, haya 
una extensión de Sub Base lista para recibir moldes suficientes para no causar entorpecimiento en el 
avance de la faena. 

 
El Contratista colocará los moldes para la ejecución de la calzada sobre la Sub-Rasante firme y 
compactada, conforme con los alineamientos, niveles y pendientes indicados en el pavimento. 
Los moldes apoyarán perfectamente en sus bases, serán unidos entre sí de manera rígida y efectiva y su 
fijación al terreno se realizará mediante clavos o estacas que impidan toda movilidad de los mismos. 
 
Se permitirá, a los efectos de ajustarlos a los niveles y pendientes que correspondan, la ejecución de 
rellenos de tierra u otro material bajo sus bases, los que deberán realizarse dándoles la firmeza necesaria 
paras evitar asentamientos. 

 
Las juntas o uniones de los moldes se controlarán y no se admitirán resaltos o variaciones superiores a 
dos mm tanto en el alineamiento como en la pendiente. En las curvas el Contratista procurará asegurar 
al máximo la firmeza de los moldes, así como su ajuste al radio correspondiente a las mismas. 
 
COMPACTACIÓN 
 
El Contratista dispondrá para la distribución, enrasamiento y consolidación del hormigón, de máquinas 
distribuidoras, provistas de dispositivos vibratorios, que permitan distribuir y compactar adecuadamente 
el hormigón colocado. 

 
Entre los dispositivos apropiados para la vibración del hormigón se cuenta en orden decreciente de 
magnitud con las pavimentadoras deslizantes, equipos de vibración de vaivén, rodillos vibratorios y reglas 
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vibratorias. 
 

Las pavimentadoras deslizantes son el equipo ideal para pavimentación carretera, en caso de usarse este 
equipo, el contratista deberá regirse a los manuales del fabricante y a las recomendaciones constructivas 
de AASHTO para el empleo de este tipo de maquinaria. 

 
Las reglas vibratorias son el equipo más económico pero el menos preciso y su mayor campo de aplicación 
es la pavimentación urbana. También pueden utilizarse en curvas con sobreanchos importantes y tramos 
de fin de jornada en carreteras, por lo que se recomienda que aunque el contratista cuente con un equipo 
de molde deslizante, disponga también de una regla vibratoria de doble bastidor. 

 
Para el presente proyecto se aceptarán como mínimo reglas vibratorias metálicas ajustables y de doble 
bastidor de aluminio o magnesio, el motor deberá transmitir la vibración a todo el pavimento mediante 
un excéntrico. 

 
Cualquiera  sea  el  tipo  de   vibración  utilizado,  el  hormigón  resultante,  deberá  quedar  perfectamente 
compactado, y no producirá segregación de sus materiales componentes. El sistema de deslizamiento de 
la regla vibradora sobre los moldes podrá ser tipo manual o mecánico y permitirá su avance a una 
velocidad uniforme. 

 
El Contratista dispondrá de por lo menos dos vibradores portátiles de inmersión para asistir a la 
compactación de la regla. 

 
TERMINACIÓN SUPERFICIAL DEL PAVIMENTO 
 
Reglas. El Contratista deberá tener en obra dos reglas de 3 m. de largo de material no deformable para el 
contraste de la superficie del pavimento, las mismas que serán revisadas periódicamente, 
preferentemente con una regla metálica de exactitud comprobada. 

 
Fratases (frotachos). El Contratista dispondrá en obra no menos de dos fratases destinados al fratasado 
de la superficie del firme. 

 
Tendrán un mango largo articulado que permita su manejo desde los puentes de servicio o fuera del 
pavimento y la hoja tendrá un largo de al menos 1,00m, por 15 cm de ancho. 

 
Queda prohibido el uso de frotachos de madera debido a que su uso ocasiona deformaciones al hormigón. 
Los frotachos deben ser metálicos, de aluminio o magnesio. 
 
Cepillo Texturizador. El Contratista dispondrá en obra preferentemente un cepillo texturizador aprobado 
por la supervisión, metálico de aluminio o magnesio, con dientes acerados o cepillos plásticos para el 
texturizado, no se permitirá el uso de cepillos de plástico, escobas u otros implementos no especializados 
para el texturizado de pavimentos. 
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Herramientas para redondear bordes de juntas y del pavimento. El Contratista dispondrá de no menos de 
2 (dos) herramientas destinadas a redondear bordes de las juntas y del pavimento. Las mismas llevarán 
un mango adecuado para su manejo y serán metálicas. 

 
RESISTENCIA DEL HORMIGÓN, FISCALIZACIÓN DE SU  

 
CUMPLIMIENTO Modalidad de los ensayos 
 
Los testigos extraídos, previamente preparados, serán ensayados a la compresión para determinar su 
tensión de rotura, de acuerdo con lo establecido en la norma ASTM C 42. 

 
La resistencia o carga específica se determinará dividiendo la carga de rotura por la sección media de cada 
testigo. Dicha sección media se calculará con un diámetro igual a la media aritmética de 3 diámetros 
medidos sobre el testigo, uno a la mitad de la altura y los otros dos, a dos (2) cm de cada una de las bases 
del mismo. 
 
Resistencia media de testigos 
 
La resistencia media del tramo resultará de promediar los valores de resistencia, obtenidos mediante el 
ensayo de los testigos que se consideren para su recepción. 

 
Para ser aceptada dicha resistencia media, no deberá ser menor que el 75% de la resistencia teórica 
exigida (Rt) en las specificaciones. Rm>  0.75 Rt 
 
Cuando la resistencia media Rm de los testigos obtenida, resulte menor que la indicada precedentemente, 
se considerará que el tramo no cumple con esa exigencia, por lo que corresponderá el rechazo del mismo 
por falta de resistencia. 
 
ZONAS DE ACEPTACIÓN CON Y ZONAS DE RECHAZO  
 
Generalidades 
 
Para establecer las condiciones de aceptación o rechazo de un tramo del pavimento construido, se 
determinará el número: 

C = Rm 
* em2 

que se denominará “capacidad de carga de la calzada” expresada en kg y donde : 
Rm = Resistencia media del tramo expresada en kg/cm2.  
em = Espesor medio del tramo expresado en cm. Aceptación sin descuento 
 

Si la capacidad de carga de la calzada “C” es igual o mayor que: 
 

0,95 Rt (et - 0.3)2 y siendo Rt la resistencia promedio exigida para el hormigón y et el espesor fijado en el 
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proyecto, el pavimento será recibido y su liquidación se realizará sin descuento alguno por ese concepto. 
 

Aceptación con descuento 
Si la capacidad de carga de la calzada “C” estuviera comprendida entre 0,95 Rt (et - 0,3)2  y  0,75 Rt (et - 
1,0)2, es decir: 

0,95 Rt (et - 0,3)2 > C > 0,75 Rt (et - 1,0)2 
 

El pavimento del tramo será aceptado y se aplicará un descuento por cada unidad de superficie del tramo, 
igual a: 

1   _ Rm * em2 
Rt * et2 

16.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 
 

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad.  
 
El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier 
accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y 
el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el 
Ingeniero. 
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16.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

 
La Reposición de Pavimento Rígido y cunetas de hormigón será medido en metros cuadrados tomando en 
cuenta solamente el área construida de acuerdo con lo especificado y aprobada por el SUPERVISOR. El pago 
se efectuara de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada. 
 
Dicho pago será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos 
que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 
 
No serán pagados los trabajos que no tengan los respaldos correspondientes en Laboratorio de Hormigones. 

17 REPOSICIÓN DE EMPEDRADO.  

UNIDAD: Metro Cuadrado (m2). 
 

17.1 DEFINICIÓN 

 
Este ítem comprende la reposición de empedrado para calzadas y veredas. Se conoce como empedrado, a 
aquella capa de rodadura elaborada con piedra, la misma que se ejecuta sobre una capa de apoyo 
debidamente terminado y de acuerdo las especificaciones técnicas. 
 

17.2 MATERIAL HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

 
El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipos necesarios (Combo de 2 kg, 
reglas de nivel, etc.), para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el SUPERVISOR 
al inicio de la actividad. 
 
Los materiales a emplearse serán: piedra manzana y arena fina para el respectivo calafateado.  
La piedra a emplearse será llamada “piedra manzana”  la misma  que fue retirada al momento de iniciar los 
trabajos de remoción. 
 

17.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

 
Los trabajos de reposición de empedrado serán ejecutados una vez que se haya logrado la compactación del 
material de relleno y haya sido aprobado por el SUPERVISOR, se colocaran las piedras "enclavadas" en el 
terreno, fijando previamente las "maestras" que deberán ser alineadas y puestas a nivel adecuado conforme 
a la cercha. Se debe conservar el bombeo de acuerdo al diseño original en caso de ser vía vehicular. 
 
La colocación de la piedra manzana, entre las maestras longitudinales y transversales, deberá realizarse 
nivelando la superficie con una regla de madera, de modo que una vez que se haya compactado debidamente 
la superficie, sea homogénea. 
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Las juntas que quedan entre las piedras deberán ser rellenadas con arena fina calafateándose con punzones 
de fierro redondo y compactando con pisones hasta obtener una superficie compacta, lisa y con las pendientes 
adecuadas. Igualmente no será permitido el calafateo con material que no sea adecuado. 
 
La piedra manzana será colocada a mano, para ello se deberá emplear un martillo o combo de 2 kg, que servirá 
para hincar las piedras. Adicionalmente, una vez terminada la capa de empedrado, se deberá compactar la 
misma. 
 
Si para la conclusión de la reposición del empedrado faltara material (piedra), por razones de robo, mal acopio, 
pérdida o por cualquier naturaleza, el CONTRATISTA se verá obligado a reponer el material de reposición de 
la acera y/o calzada bajo su costo sin esperar retribución monetaria por parte de YPFB. 
 
El inicio de esta actividad tendrá un tiempo máximo de cinco días hábiles, una vez concluidas las actividades 
de relleno y compactado. 
 

17.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 
 

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad.  
 
El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier 
accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y 
el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el 
Ingeniero. 
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17.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

 
El ítem de reposición de empedrado será medido en metros cuadrados, de acuerdo a la geometría de la 
superficie repuesta, las cuales serán aprobadas por el SUPERVISOR. La forma de pago se efectuará de acuerdo 
al precio unitario de la propuesta aceptada. 
 
Dicho pago será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos 
que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 

18 LASTRADO DE TUBERÍA  

UNIDAD: Metro Cúbico (m3). 
 

18.1 DEFINICIÓN 

 
Este ítem consiste en agregar peso a la tubería mediante concreto reforzado en forma de camisa continua. 
 

18.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y PERSONAL 

 
El proceso de lastrado (agregar peso a la tubería mediante concreto reforzado en forma de camisa continua), 
se efectuará después de su revestido anticorrosivo, deberá ser ejecutado de acuerdo con un procedimiento 
calificado a ser elaborado de manera tal de atender los requisitos especificados en el proyecto y en esta 
especificación técnica debiendo abordar, en lo mínimo, los siguientes ítems:  
 
a) proceso utilizado;  
b) método de aplicación;  
c) ensayos;  
d) inspección y reparaciones.  
 

18.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

 
Una vez presentado al SUPERVISOR DE OBRA, el procedimiento a realizar tiene que ser revisado y aprobado 
por el mismo antes de su ejecución. 
 
Teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

 El revestimiento de hormigón debe terminar a 200 mm de la extremidad del revestimiento anticorrosivo  

 El hormigón puede ser aplicado por el método de vaciado y vibrado, u otro método previamente 
aprobado.  

 Los tubos lastrados sólo deben ser manipulados después de transcurrido el tiempo necesario para que 
su movimiento no amenace la integridad del revestimiento de hormigón, el tiempo variará de acuerdo 
con el método empleado, los aditivos acelerantes, y debe constar del procedimiento calificado.  
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 Los tubos una vez lastrados, deben ser externamente identificados con las siguientes informaciones: - 
fecha de lastrado; - espesor del revestimiento de lastrado; - peso del tubo lastrado (indicando si es 
concreto saturado o no, edad del concreto); - sitio de instalación (km/tubo).  
 

Se aplicara el lastrado de tubería en sectores donde se observe que haya posibles contactos con 
acumulaciones de agua a lo largo del trayecto previa autorización del SUPERVISOR DE OBRA. 
 

18.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

 
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad.  
 
El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier 
accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y 
el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el 
Ingeniero. 
 

18.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

 
Este ítem será medido y pagado por metro cúbico de acuerdo a los precios unitarios establecidos en el 
contrato, el mismo será considerado como concluido una vez que el Supervisor compruebe que la ejecución 
de este ítem responde a lo propuesto por el CONTRATISTA. 
 
Estos precios serán la compensación total por concepto de mano de obra, materiales, equipos, herramientas 
e imprevistos. 



 

YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS  
GERENCIA DE REDES DE GAS Y DUCTOS 
DISTRITO REDES DE GAS COCHABAMBA 

      
ANEXO 1 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA OBRAS CIVILES: OBRAS CIVILES Y 
MECÁNICAS CONSTRUCCIÓN DE RED PRIMARIA, MONTAJE E INSTALACIÓN DE 

EDR KORIHUMA MUNICIPIO SACABA 

Hoja: 
      59 de 92 

 

Elaborado por: Revisado por:                               Aprobado por: 

 
 
 
 
 

  
 
 

 

 

  

  

 

19 CONSTRUCCIÓN DE CÁMARAS DE HORMIGON. 

UNIDAD: Pieza (Pza). 
 

19.1 DEFINICIÓN 

 
Este ítem consiste en la construcción de la base y muros de hormigón armado, tapa de la cámara metálica 
(plancha y angular) y escalera metálica (acero corrugado) que tienen el propósito de contener válvulas u otros 
dispositivos. Así mismo, engloba al sistema de doble venteo. 

19.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y PERSONAL 

 
La empresa Contratista deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la 
construcción de cámara(s) de HºAº. Para ello deberá contar con cemento portland que cumpla con la 
resistencia solicitada, arena, grava, gravilla, madera de encofrado, alambre de amarre, clavos 2 ½’’, galletas 
de hormigón que fijen un recubrimiento constante de e = 2.50 cm de sección 5.00 x 5.00 cm, agua potable o 
bebible, acero estructural corrugado de 3/8‘’ para la construcción de la cámara base y muros, acero estructural 
corrugado de 1 ¼’’ para la construcción de la escalera metálica, plancha de 3.00 mm, angulares de 2’’ x ¼’’, 
bisagras torneadas de fierro macizo de 1’’ cada 0.26 m, tubería de acero galvanizado de 2” con funda de 
tubería PVC Esquema 40 diámetro 6’’, malla electro soldada de ¼’’, mezcladoras y vibradoras. 
 

19.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

 
El HºAº deberá cumplir una resistencia mecánica mínima de 210 Kg/cm2. La dosificación se determinará en 
función al banco de agregados seleccionado y la posterior presentación de los análisis de granulometría que 
determinan la dosificación en función de la resistencia mecánica requerida. La armadura estará constituida 
de acero estructural corrugado de diámetro 3/8’’, distribuida cada 15.00 cm y un recubrimiento de 2.50 cm 
como se muestra en el plano de detalles constructivos. 
 
La empresa Contratista debe garantizar que los materiales cumplan con las siguientes consideraciones: 
 
 El agregado a aplicarse debe ser lavado sin contenido de limo o materia orgánico que afecte la adherencia. 
 El encofrado debe estar debidamente apuntalado para evitar pérdidas de la mezcla de hormigón que 

correrán por cuenta de la empresa Contratista; asimismo, los tablones previo uso deben ser pintados con 
aceite o diésel para evitar imperfecciones en el hormigón durante desencofrado. 

 El acero estructural a ser utilizado debe estar limpio, para una mejor adherencia y su distribución deberá 
cumplir con los planos adjuntos. 

 El agua de vaciado debe ser limpia, bebible y libre de materia orgánica, aceites u otros que afecten a la 
adherencia del hormigón. 

 Las galletas de hormigón deben cumplir con las especificaciones establecidas en los párrafos anteriores, 
estar distribuidas cada 0,5 m y contar una dosificación 1:6. 

 Los equipos requeridos, mezcladoras y vibradoras deben ser previamente probadas, no se aceptaran 
paralizaciones por fallas debido a que la estructura debe ser monolítica. 
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 Antes de la autorización de vaciado se verificara el encofrado y disposición de la armadura de fierro 
estructural, con antecedente en el libro de órdenes. 

 Seguidamente, se verificara la calidad de hormigón mediante los siguientes ensayos: 
 Prueba de Cono de Abrams para determinar plasticidad de la mezcla y cantidad de agua requerida. 
 Probetas de Hormigón para verificar que la misma alcanzo la resistencia mecánica especificada. 
 En caso de no cumplir con la resistencia mecánica especificada la Empresa 
 Contratista correrá con los costó de demolición y reconstrucción de la cámara. 
 
En caso de terrenos con nivel freático muy alto se aplicarán aditivos para impermeabilizar el hormigón, el 
Supervisor registrará el requerimiento en el libro de órdenes. 
 
A las 24 horas del vaciado se debe realizar el desencofrado para la reparación de cangrejeras y posterior 
curado de la estructura, dicha operación se realizará en un periodo de 28 días como indica la CBH 87. 
 
La tapa de ingreso a la cámara será metálica con dimensiones de 0.70 x 0.70 m, se fabricará con plancha de 
espesor 3.00 mm, refuerzos transversales y laterales de angular de 2’’x ¼’’, bisagras de fierro macizo de 1’’ 
cada 26.00 cm, pasamanos lateral soldado a la tapa de fierro corrugado de ½’’ y pasador para el candado de 
fierro corrugado de ½’’ soldado a la base y tapa metálica, los detalles constructivos se exponen en los planos 
adjuntos. Para la protección anticorrosiva se aplicara sobre toda su superficie pintura anticorrosiva de color 
amarrilla. 
 
La losa de HºAº que conforma parte de la cámara dispondrá de dos pasamanos de fierro corrugado de 
diámetro de 1 ¼’’ con las siguientes dimensiones, largo 25.00 cm y alto 15.00 cm de los cuales 10.00 cm 
estarán sobre la superficie de la losa de HºAº y 5.00 cm anclados en el losa de HºAº. 
 
La escalera metálica estará fabricada de fierro corrugado de 1”, anclada 0.30 m en los muros laterales con una 
separación de 0.10 m del muro acabado, la altura de la escalera será variable, debiendo el último escalón estar 
a 0.40 m de la base de la cámara, las dimensiones de los peldaños serán: el primer peldaño de 0.20 m de 
ancho y localizado a 0.20 m por debajo de la tapa metálica de la cámara y los demás peldaños de 0.40 m de 
ancho y tendrán una separación de 0.35 m entre ellos. 
 
El sistema de doble venteo estará compuesto por dos tubería de acero galvanizado de 2” con funda tuberías 
PVC Esquema 40 de diámetro de 6’’, las mismas se colocarán en paralelo, la entrada de aire a 0.30 m por 
encima de la base pintada de color amarrillo y la de evacuación a 0.30 m por debajo de la tapa metálica pintada 
de color negro. Ambos conductos se encontraran por encima del nivel del terreno, a una altura de 0.50 m, los 
mismos contarán con doble protección malla electrosoldada ¼’’ y capucha fabricada con calamina plana Nº 
26 pintada de los colores indicados anteriormente. 
 
La empresa Contratista deberá construir la(s) cámara(s) conforme a los planos provistos por YPFB, los mismos 
especifican los materiales, dimensiones y detalles requeridos para cada una de ellas. 
Cualquier incidente o accidente que pudiera resultar de la ejecución de este ítem será de entera 
responsabilidad de la empresa Contratista. 
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19.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

 
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad.  
 
El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier 
accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y 
el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el 
Ingeniero. 
 

19.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

 
Este ítem será medido y pagado por piezas  de acuerdo a los precios unitarios establecidos en el contrato, el 
mismo será considerado como concluido una vez que el Supervisor compruebe que la(s) cámara(s) 
responde(n) a las especificaciones solicitadas. 
 
En este sentido la empresa Contratista podrá solicitar el pago individual de cada una de las cámaras. Estos 
precios serán la compensación total por concepto de mano de obra, materiales, equipos, herramientas e 
imprevistos. 
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20 ELABORACIÓN DE PLANOS AS-BUILT.  

UNIDAD: Metro (m). 
 

20.1 DEFINICIÓN 

 
Este ítem comprende la elaboración de Planos que definen en forma precisa la ubicación de las tuberías y 
accesorios con respecto a líneas de eje de las rasantes municipales, indicando longitudes de tramos, 
diámetros, perfil, etc.  
 

20.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

 
El CONTRATISTA, deberá proveer todos los materiales, herramientas y equipos necesarios (cinta de medición, 
GPS, cámara fotográfica, material de escritorio, software, plotter, etc.), de acuerdo a lo señalado en la 
propuesta técnica.  
 

20.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

 
Los trabajos de elaboración de planos As Built, se llevara a cabo durante la ejecución de la obra, el 
CONTRATISTA deberá presentar periódicamente el avance de los planos “As Built” (Planta y perfil según 
corresponda) al SUPERVISOR, dichos planos cumplirán las especificaciones técnicas requeridas por parte de 
YPFB, que se detallan a continuación:  
 
a)  La elaboración de los planos As Built, será realizado por personal calificado (Responsable de Planos As 

Built), con experiencia y con capacitación en el manejo de paquetes CAD (Computer Aided Design), 
contando con dominio en el software AutoCad -2011 o versiones posteriores. Se debe presentar la 
documentación respaldatoria, la misma que será verificada y firmada por el residente de obra, para su 
presentación al SUPERVISOR.  

 
b) YPFB entregara planos de la(s) zona(s) donde se realice el proyecto, en casos excepcionales el 

CONTRATISTA, será el encargado de conseguir los planos de la zona previa comunicación al SUPERVISOR.  
 
c)  El SUPERVISOR entregará una guía al CONTRATISTA, con los parámetros mínimos a ser cumplidos para la 

elaboración de los planos "As Built", siendo estos enunciativos y no limitativos, considerando que estos 
parámetros podrán ser modificados según el tipo de proyecto a ejecutar, previa autorización del 
SUPERVISOR.  

 
d)  En la elaboración de planos As Built, se deberá realizar todas las mediciones y acotaciones necesarias en 

obra, para que la información sea coherente con la construcción de red secundaria.  
 
e)  Los planos "As Built" serán entregados periódicamente con anticipación a cualquier solicitud de pago y 

para la recepción provisional de obra. El formato de presentación será impreso a colores y en medio digital 
(archivos .dwg – 3 copias en CD).  
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f) La presentación final de los planos “As Built” por parte del CONTRATISTA, deberá realizarse antes de la 

entrega definitiva de la obra, caso contrario no se realizara la recepción de la obra.  
 
 

20.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

 
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad.  
 
El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier 
accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y 
el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el 
Ingeniero. 
 

20.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

 
El ítem de elaboración de planos “As Built”, será medido en metros lineales dibujados, de acuerdo a las 
longitudes, presentados en formato impreso y en medio digital, las cuales serán medidas y aprobadas por el 
SUPERVISOR. La forma de pago se efectuara de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada. 
  
Dicho pago, será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos 
que sean necesarios, para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.  
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El número de metros lineales dibujados en los planos, deberán ser iguales a los metros lineales de tendido de 
tubería, como también dentro la elaboración de planos As Built, se debe considerar el dibujo y ubicación de 
los accesorios.  
 
Tanto el Residente de Obra como el Responsable de Planos As Built, son los responsables de la veracidad, 
exactitud y presentación de las medidas de obra como sus respectivos detalles graficados en los planos. 
 

21 ELABORACIÓN DATA BOOK. 

UNIDAD: Global (Gbl). 
 

21.1 DEFINICIÓN  

 
Este ítem comprende los trabajos de recopilación de datos, registro, elaboración y entrega de documentos 
que conforman el Data Book conforme requerimiento de YPFB.  
 

21.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y PERSONAL  

 
El CONTRATISTA deberá proporcionar todos los materiales, herramientas, personal y equipo necesario para 
la ejecución de este ítem.  
 

21.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN  

 
El documento denominado Data Book deberá ser presentado en carpeta dura tamaño carta color azul con 
tres orificios de perforación, en tres copias, las mismas deberán estar bien identificadas con la denominación 
del proyecto, el nombre del documento (DATA BOOK) y el nombre de la empresa contratista. Al ser 
considerado un ítem, la entrega del Data Book debe ser realizada antes de la entrega de obra. Cualquier 
retraso en la entrega de este documento será considerado como una no conformidad. El DATA BOOK estará 
conformado por 2 TOMOS, los mismos deberán ser Aprobados por el SUPERVISOR y FISCAL. TOMO I.- 
Conformado por la documentación de las obras mecánicas y obras civiles: Dicho tomo deberá ser aprobado 
por el SUPERVISOR Y FISCAL como requisito para realizar la entrega de la obra. TOMO II.- Conformado por la 
documentación administrativa: Dicho tomo deberá ser entregado como requisito para realizar la entrega de 
la obra. El contenido mínimo del documento esta descrito a continuación, debiendo en caso de no haberse 
realizado la actividad mencionada incluir la separación en la carpeta del proyecto indicando que el punto no 
corresponde. 
 

21.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

 
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
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efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad.  
 
El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier 
accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y 
el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el 
Ingeniero. 
 

21.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO  

 
El ítem DATA BOOK será medido en Global por el total del documento presentado en conformidad del 
supervisor de obra de acuerdo con los precios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será 
compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean 
necesarios para la adecuada y correcta ejecución de este ítem y su verificación. En procura de la correcta 
ejecución del ítem, el CONTRATISTA deberá proveer al supervisor, fiscal y comisión de recepción todos los 
medios necesarios para comprobar que los documentos condicen con la realidad. 

22 LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS.  

UNIDAD: Global (Gbl). 
 

22.1 DEFINICIÓN 

 
Este ítem comprende los trabajos necesarios para el carguío, retiro y traslado de todos los escombros 
resultantes de la obra, así como también, el deshierbe y nivelación del terreno, para realizar los trabajos de 
excavación en los diferentes tramos del Proyecto. La limpieza se la deberá hacer permanentemente con la 
finalidad de mantener la obra limpia y transitable. 
 
Los escombros deberán ser recogidos cada tramo, no dejando esta actividad postergada  hasta el final de la 
obra. 
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Una vez terminada la obra de acuerdo con el contrato y previamente a la recepción provisional de la misma, 
el CONTRATISTA estará obligado a ejecutar, además de la limpieza periódica, la limpieza general del lugar. La 
limpieza periódica deberá realizarse en cada tramo concluido, dejando el área libre de materiales excedentes 
y de residuos. 
 

22.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

 
El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipos necesarios (Volquetas, 
camionetas, etc.)  Para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el SUPERVISOR al 
inicio de la actividad. 
 

22.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

 
Los trabajos de limpieza y retiro de escombros serán ejecutados una vez concluidas cada una de las actividades 
del proyecto, se recogerán todos los excedentes de materiales: escombros, basura, herramientas, equipo, 
piedras y cuando corresponda el material extraído por el deshierbe y nivelación del sector, etc., además de 
ello se realizara un barrido del polvo remanente y se transportarán fuera de la obra y del área de trabajo todos 
los materiales señalados y   transportados hasta los lugares o botaderos establecidos para el efecto por las 
autoridades municipales locales. 
 
Los materiales que indique y considere el SUPERVISOR reutilizables, serán transportados y almacenados en 
los lugares que este indique, aun cuando estuvieran fuera de los límites de la obra. 
 
A objeto de efectuar una limpieza adecuada, se deberá previamente eliminar todas las aguas estancadas que 
se encuentren en las zanjas y las cunetas, debiendo ser conducidas las mismas convenientemente a fin de 
evitar molestias en el al trabajo mismo y a las inmediaciones.  
 
El CONTRATISTA deberá cumplir con los componentes de desmovilización y limpieza final, donde el 
SUPERVISOR constatará que no haya residuos remanentes de las actividades realizadas durante la obra 
proveniente de equipos o plantas, que puedan causar efectos nocivos en los habitantes en el sitio de la obra. 
Una vez terminada la obra de acuerdo con el contrato y previamente a la recepción provisional de la misma, 
el CONTRATISTA estará obligado a ejecutar, además de la limpieza periódica, la limpieza general del lugar. 
  

22.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

 
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
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El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad.  
 
El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier 
accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y 
el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el 
Ingeniero. 
 

22.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

 
El ítem de limpieza y retiro de escombros será medido de forma Global, queda plenamente establecido que 
la obra a ser entregada, deberá estar libre de todo tipo de residuos que obliguen a ejecutar algún trabajo 
adicional referente a la limpieza y retiro de escombros dejados por la propia obra, los cuales serán aprobados 
y reconocidos por el SUPERVISOR.  La forma de pago se efectuará de acuerdo al precio unitario de la propuesta 
aceptada. 
 
Dicho pago será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos 
que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 

23 BASE PARA INSTALACION DE EDR 

UNIDAD: Pieza (Pza). 
 

23.1 DEFINICIÓN 

 
Este ítem se refiere a la construcción de las bases de EDR de hormigón armado, de      acuerdo con los planos 
de construcción, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de YPFB. 
 

23.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

 
Todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la realización de este ítem, deberán ser provistos 
por el Contratista y empleados en obra, previa autorización del supervisor de YPFB. 
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23.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCION 

 
 Las dimensiones de la base del EDR se encuentran detalladas en el Anexo 3 Gráficos. 
 La base para la EDR será construida de acuerdo a lo siguiente: 

 
- Doble encadenado de hormigón armado de dimensiones 0.20 m x 0.25 m. 
- Cuatro columnas de hormigón armado. 
- Cuatro paredes de hormigón ciclópeo. 

 CEMENTO 
El cemento utilizado será Cemento Portland de tipo normal, cuyas características satisfagan las 
especificaciones para cemento Portland tipo "I" y cuya procedencia no haya sido observada. El cemento 
vendrá perfectamente acondicionado en bolsas herméticamente cerradas, con la marca de fábrica. La 
aceptación del cemento, podrá estar basada en la certificación de la fábrica o en la factura de compra emitida 
por el distribuidor mayorista, en la que se indique claramente la fecha de adquisición. El cemento se debe 
almacenar en condiciones que lo mantengan fuera de la intemperie y de la humedad, es decir, se debe guardar 
en un lugar seco, abrigado y cerrado, quedando constantemente sometido a examen por parte del Supervisor 
de Obra. Las bolsas de cemento almacenadas, no deben ser apiladas en montones mayores a 10 unidades. El 
cemento que por cualquier motivo haya fraguado parcialmente, debe rechazarse. El uso de cemento 
recuperado de bolsas rechazadas, no será permitido. Todo cemento que presente grumos o cuyo color esté 
alterado será rechazado y deberá retirarse de la obra, así mismo, el cemento que haya sido almacenado por 
el Contratista por un período de más de 30 días necesitará la aprobación del Supervisor antes de ser utilizado 
en la obra. El cemento a ser empleado deberá cumplir con la calidad requerida según los ensayos de: finura 
de molido, peso específico, fraguado, expansión y resistencia, pudiendo ser exigida su comprobación por el 
Supervisor de Obra. 
 

 AGREGADOS 
a. Generalidades  

La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales, que permitan garantizar la resistencia adecuada 
y la durabilidad del hormigón.  

b. Tamaño máximo de los agregados  

Para lograr la mayor compacidad del hormigón y el recubrimiento completo de las armaduras, el tamaño 
máximo de los agregados no deberá exceder las siguientes medidas: 1/5 de la mínima dimensión del 
elemento estructural que se vacíe. 1/3 del espesor de las losas (para el caso del vaciado de losas). 3/4 de 
la mínima separación entre barras. Los agregados se dividirán en dos grupos: 
 Arena de 0.02 mm a 7 mm 
Grava de 7.00 mm a 30 mm  

 ARENA  
Los agregados finos para el hormigón se compondrán de arenas producto del proceso de chancado y deberán 
estar compuestas por partículas duras, resistentes y durables, exentas de sustancias perjudiciales tales como 
escorias, arcillas, material orgánico u otros. 
No se aceptara por ninguna circunstancia otra arena que no sea proveniente de chancadora.  
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Las probetas de mortero preparadas con la arena a utilizarse, deberán tener más resistencia a la compresión 
a los 7 y 28 días de lo especificado por la norma.  
Con el objeto de controlar el grado de uniformidad, se determinará el módulo de fineza en muestras 
representativas de los yacimientos de arena.  
Se rechazarán de forma absoluta las arenas de naturaleza granítica alterada.  

 GRAVA 
La grava será igualmente limpia, libre de todo material pétreo descompuesto, sulfuros, yeso o compuestos 
ferrosos, que provengan de rocas blandas, friables o porosas.  
La grava de origen machacado, no deberá contener polvo proveniente del machaqueo.  
La grava de rió no está permitido bajo ninguna circunstancia. 

 AGUA  
Debe ser potable, limpia, clara y no contener más de 5 gr. /lt de materiales en suspensión ni más de 15 gr. /lt 
de materiales solubles perjudiciales al hormigón.  
No deberán emplearse aguas con PH<5, ni las que contengan aceites, grasas o hidratos de carbono. 
Tampoco se utilizaran aguas contaminadas con descargas de alcantarillado sanitario. 
La temperatura será superior a 5 °C. 
El supervisor de Obra deberá aprobar por escrito las fuentes de agua a ser utilizadas. 

 PIEDRA  
Piedra para Hormigón Ciclópeo  
La piedra a utilizarse deberá reunir las siguientes características: 
a. Ser de buena calidad, estructura homogénea, durable y de buen aspecto. 
b. Debe ser libre de defectos que afecten sus propiedades mecánicas, sin grietas ni planos de fractura.  
c. Libre de arcillas, aceites y substancias adheridas o incrustadas.  
d. No debe tener compuestos orgánicos.  
e. El tamaño máximo de la unidad pétrea será de 15 cm.  
Piedra bruta  
La piedra a utilizarse deberá reunir las siguientes características:  
a. Ser de buena calidad, estructura homogénea, durable y de buen aspecto.  
b. Debe ser libre de defectos que afecten sus propiedades mecánicas, sin grietas ni planos de fractura.  
c. Libre de arcillas, aceites y substancias adheridas o incrustadas. 
d. No debe tener compuestos orgánicos.  
e. Las dimensiones mínimas de la unidad pétrea será de 0.25 metros.  

 ACERO  
Generalidades 
Las barras no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras.  
Se prohíbe la utilización de barras lisas trefiladas como armaduras para hormigón armado, excepto como 
componentes de mallas electro soldadas. 
 Hierro para estructuras  
Este material a utilizarse en las estructuras, deberá satisfacer los requisitos de las especificaciones 
proporcionadas por la ASTM en sus grados intermedio y mínimo, con límites de fluencia mínimas de 4200 Kg. 
/cm2. 
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En la prueba de doblado en frío no deben aparecer grietas; dicha prueba consiste en doblar las barras con 
diámetro 3/4" o inferior en frío a 180° sobre una barra con diámetro 3 ó 4 veces mayor al de la prueba, si es 
lisa o corrugada respectivamente.  
Para barras con diámetro mayor a 3/4" el ángulo de doblado será de 90°.  
Colocación  
El CONTRATISTA deberá suministrar, doblar e instalar todo el acero de refuerzo atendiendo las indicaciones 
complementarias del SUPERVISOR. La superficie del refuerzo deberá estar libre de cualquier sustancia extraña, 
admitiéndose solamente una cantidad moderada de óxido. 
Los aceros de distintos tipos o características se almacenarán separadamente, a fin de evitar toda posibilidad 
de intercambio de barras.  
El trabajo incluirá la instalación de todo el alambre de amarre, grapas y soportes. Las barras deberán sujetarse 
firmemente en su posición para evitar desplazamiento durante el vaciado, para tal efecto se usarán cubos de 
hormigón o silletas, galletas y amarres, pero nunca deberá soldarse el refuerzo en sus intersecciones.  
Una vez aprobada la posición del refuerzo en las losas, deberán colocarse pasarelas que no se apoyen sobre 
el refuerzo para que de paso a los operarios o el equipo no altere la posición aprobada. 
 Las galletas, dados o cubos de hormigón necesarios para fijar el refuerzo en su posición correcta deberán ser 
lo más pequeños posible y fijados de tal manera que no haya posibilidad de desplazamiento cuando se vierta 
el hormigón.  
Queda terminantemente prohibido el empleo de aceros de diferentes tipos.  
Recubrimiento del refuerzo, recubrimiento mínimo, serán los indicados en los planos, en caso de no estarlo 
se sobreentenderán los siguientes recubrimientos referidos a la armadura principal. 
Ambientes interiores protegidos 10 mm  
Elementos expuestos a la atmósfera normal 25 mm 
Elementos expuestos a la atmósfera húmeda 30 mm 
Elemento expuestos a la atmósfera corrosiva 30 mm  
Elementos expuestos a atmósfera muy corrosiva 50 mm  
En el caso de superficies que por razones arquitectónicas deben ser pulidas o labradas, dichos recubrimientos 
se aumentarán en medio centímetro.  
Ganchos y Dobleces 
El anclaje del refuerzo de los elementos se hará de acuerdo a las dimensiones y forma indicadas en los planos 
y con los siguientes requerimientos mínimos.  
Los dobleces se harán con un diámetro interior mínimo de 6 veces el diámetro de la varilla.  
El doblado de las barras se realizará en frío mediante equipo adecuado y velocidad limitada, sin golpes ni 
choques. Queda prohibido el corte y el doblado en caliente. Ninguna varilla parcialmente ahogada en el 
hormigón podrá doblarse en la obra, a menos, que lo permita el SUPERVISOR.  
En ningún caso se admitirá desdoblar varillas para conseguir la configuración deseada.  
Las barras que han sido dobladas no deberán enderezarse, ni podrán ser utilizadas nuevamente sin antes 
eliminar la zona doblada.  

 ADITIVOS  
El uso de aditivos, tanto en lo referente a la marca, como a la dosificación, queda a criterio técnico e 
instrucción del supervisor. En caso de autorizarse el empleo de aditivos, el Contratista deberá demostrar 
mediante ensayos de laboratorio que el aditivo no influye negativamente en las propiedades mecánicas del 
hormigón.  
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El Contratista solo podrá utilizar aditivos en el caso de que sean requeridos en los planos o que sean 
expresamente aprobados por el Supervisor. El trabajo, deberá ser encomendado a personal calificado.  
Tanto la calidad como las condiciones de almacenamiento y utilización deberán aparecer claramente 
especificadas en los correspondientes envases o en los documentos de suministro.  

 ENCOFRADOS  
Se deberá efectuar el control de niveles, de forma obligatoria.  
Durante la construcción, queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias que signifiquen 
un peligro en la estabilidad de la estructura.  
Los plazos mínimos de desencofrados serán los siguientes:  
Encofrados laterales de vigas y muros   5 días  
Encofrados de columnas    5 días  
Encofrados de losas    21 días  
Fondos de vigas dejando puntales   21 días 
Retiro de puntales de seguridad   21días  
Para el desencofrado de elementos estructurales importantes o de grandes luces, se requerirá la autorización 
del Supervisor.  
Resistencia mecánica del hormigón:  
La calidad del hormigón estará definida por el valor de su resistencia característica a la compresión a la edad 
de 28 días. 
Se define como resistencia característica la que corresponde a la probabilidad de que el 95 % de los resultados 
obtenidos superan dicho valor, considerando que los resultados de los ensayos se distribuyen de acuerdo a 
una curva estadística normal.  
Los ensayos necesarios para determinar las resistencias de rotura, se realizarán sobre probetas cilíndricas 
normales de 15 cm. de diámetro y 30 cm. de altura, en un laboratorio autorizado previamente por supervisión.  
El Contratista deberá tener en el lugar de la fabricación diez cilindros de las dimensiones especificadas.  
Si el hormigón de obra no tiene la resistencia que se establece en los planos, por:  
a. Los resultados de dos ensayos consecutivos arrojan resistencias individuales inferiores a las especificadas.  
b. El promedio de los resultados de tres ensayos consecutivos sea menor que la resistencia especificada.  
c. La resistencia característica del hormigón es inferior a la especificada.  
En consecuencia, se considera que los hormigones son inadecuados.  
Para determinar las proporciones adecuadas, el contratista, con suficiente anticipación procederá a la 
realización de ensayos previos a la ejecución de la obra.  
Ensayos de control  
Durante la ejecución de la obra se realizarán ensayos de control, para verificar la calidad y uniformidad del 
hormigón.  
Ensayos de consistencia: 
Con el cono de asentamiento, se realizarán dos ensayos, el promedio de los dos resultados deberá estar 
comprendido dentro de los límites especificados, si no sucediera así, se tomaran pruebas para verificar la 
resistencia del hormigón y se observará al encargado de la elaboración para que se corrija esta situación. Este 
ensayo se repetirá varias veces a lo largo del día hasta que el supervisor de la conformidad por escrito.  
La persistencia en la falta del cumplimento de la consistencia, será motivo suficiente para que el Supervisor 
paralice los trabajos.  
Ensayos de resistencia  
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El juzgamiento de la calidad y uniformidad del hormigón a emplear se realizará analizando estadísticamente 
los resultados de por lo menos 32 probetas (16 ensayos) preparadas y curadas en condiciones normalizadas y 
ensayadas a los 28 días.  
Cada vez que se extraiga hormigón para pruebas, se debe preparar como mínimo dos probetas de la misma 
muestra y el promedio de sus resistencias se considerará como resultado de un ensayo siempre que la 
diferencia entre los resultados no exceda el 15 %, caso contrario se descartarán y el contratista debe verificar 
el procedimiento de preparación, curado y ensayo de las probetas.  
Las probetas se moldearán en presencia del Supervisor de Obra y se conservaran en condiciones normalizadas 
de laboratorio.  
Se determinará la resistencia características del hormigón a emplear en función de los resultados de los 16 
primeros ensayos (32 probetas). Esta resistencia característica debe ser igual o mayor a la especificada y 
además se deberán cumplir las otras dos condiciones señaladas en el artículo anterior para la resistencia del 
hormigón. En caso de que no se cumplan las tres condiciones se procederá inmediatamente a modificar la 
dosificación y a repetir el proceso de control antes descrito.  
En cada uno de los vaciados siguientes y para el hormigón a emplear, se extraerán dos probetas para cada: 

 

 
Grado de Control Cantidad máxima de hormigón m3 

Permanente 50 

No Permanente 25 

 
Pero en ningún caso menos de dos probetas por día. Además el Supervisor podrá exigir la realización de un 
número razonable adicional de probetas.  
A medida que se obtengan nuevos resultados de ensayos, se calculará la resistencia característica 
considerando siempre un mínimo de 16 ensayos (32 probetas). El Supervisor determinará los ensayos que 
intervienen a fin de calcular la resistencia característica de los elementos estructurales.  
Queda sobreentendido que es obligación por parte del contratista realizar ajustes y correcciones en la 
dosificación, hasta obtener los resultados que correspondan. En caso de incumplimiento, el Supervisor 
dispondrán la paralización inmediata de los trabajos.  
 

23.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

 
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 

 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
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Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  

 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad.  

 
El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier 
accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y 
el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el 
Ingeniero. 
 

23.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 
 
Este ítem será medido por pieza. 

 
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo 
señalado y aprobado por el Supervisor de YPFB, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 
En ese sentido la empresa contratista se encargará de presentar un informe que incluya un reporte fotográfico 
de los trabajos realizados. 

 
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos 
que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 

24 PROTECCION CON ENMALLADO PARA EDR 

UNIDAD: Pieza (Pza). 
 

24.1 DEFINICIÓN 

 
Este ítem se refiere a los trabajos necesarios con el objetivo de lograr la construcción del enmallado de las 
Estaciones Distritales de Regulación (EDR) para conseguir una mejor estructura de protección y precautelar la 
seguridad de los equipos siempre y cuando exista la aprobación de la Supervisión de YPFB.  
 

24.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

 
El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de 
los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el SUPERVISOR de Obra. 
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Procedimiento para la ejecución 

 
Este ítem consiste en la construcción de una caseta enmallada con techo y puerta de acceso, de acuerdo con 
los planos de construcción y/o recomendaciones del contratista para lograr una mejor estructura de 
protección siempre y cuando exista la aprobación de la Supervisión de YPFB.  
 
La finalidad de esta obra es la de proporcionar resguardo a las instalaciones y accesorios de la Estación Distrital 
de Regulación. 
 
El diseño y las dimensiones de referencia se encuentran detallados en el Anexo 3 Gráficos. 
 
La caseta de protección deberá guardar relación con las líneas, cotas, niveles rasantes señalada en los planos 
de las presentes especificaciones. 
 
Una posible modificación al diseño de la caseta que sea propuesta por la contratista deberá ser aprobada por 
la supervisión siempre y cuando las modificaciones sean menores y estén orientadas a mejorar la calidad de 
la obra y optimización del diseño. 
 
Los materiales involucrados tales como (tubería galvanizada de 2”, malla olímpica galvanizada #10 de 2”, fierro 
corrugado de ¼”, electrodos, perfiles costanera de acero 80 x 40 x 15 x 2, placas ondulada de fibrocemento, 
bisagras, picaporte, candado, pintura anticorrosiva, ganchos de sujeción, etc.) deben cumplir las exigencias y 
requerimientos de la supervisión de YPFB. 
 
Los demás materiales así como las herramientas y equipo necesarios para la realización de este ítem (moto 
generador, equipo de soldar, etc.), deberán ser provistos por el Contratista y empleados en obra, previa 
autorización del Supervisor de Obra. 
 
Se debe tomar en cuenta las precauciones necesarias en el área de trabajo que permitan la provisión del 
espacio suficiente para la ejecución de los trabajos de forma apropiada.  
 
La estructura metálica se construirá acorde a los planos de diseño y recomendaciones del supervisor. 
 
Los postes de cañería galvanizada de la estructura metálica, deberán ser embebidos o empotrados en el 
terreno y sujetados mediante dados de sujeción de HºCº para mantener su verticalidad y distancia, los postes 
deben contar con crucetas de acero para mejor sujeción en el hormigón.  
 
Una vez empotrados los postes de la armadura metálica, se procederá a su soldadura, de acuerdo a los planos 
de referencia. Para luego proceder al enmallado. 
 
Las paredes de la caseta de protección deberá ser recubierta en su integridad con malla olímpica metálica, 
con la finalidad de poder proporcionar la seguridad necesaria y la ventilación adecuada a la Estación Distrital 
de Regulación, la malla deberá estar tesada lo suficiente antes de su soldadura definitiva en la estructura 
metálica estando sujeta a barras de fierro corrugado de ¼” para consolidar la sujeción. 
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El enmallado deberá ser completo, no debiendo dejar sectores libres que puedan permitir el ingreso al EDR, 
el espacio libre (triangulo) en la parte de la cubierta y la estructura metálica de la caseta, deberá ser protegido 
con hileras de alambre de púas (alambre de seguridad), debidamente tesado y sujeto a la estructura metálica 
de la caseta, de esa forma no habrá posibilidad de que personas ajenas puedan tener acceso al gabinete del 
EDR. 
 
La caseta de protección deberá contar con una puerta metálica de acceso, cuyas dimensiones se encuentran 
detalladas en la sección de planos y gráficos, dicha puerta debe tener las misma características que la 
estructura enmallada, debe contener un armazón metálico de cañería de acero galvanizado y enmallado de 
dos hojas, su construcción estará acorde a los planos de diseño y bajo las recomendaciones del supervisor, 
debe contener bisagras metálicas que permitan la apertura en ambas direcciones (vaivén) y contar con el 
picaporte o pasador para un candado de protección. 
 
Toda la estructura metálica de la caseta deberá ser pintada en su integridad con pintura anticorrosiva para 
preservar el material y el aspecto de la caseta de acuerdo a las recomendaciones del supervisor del proyecto. 
La construcción de la cubierta, estará de acuerdo a los planos de referencia detallado en la sección de planos 
y gráficos, la cubierta estará construida sobre una estructura metálica de soporte hecha por barras de acero 
rectangular (perfil costanera) 80 x 40 x 15 x 2 u otra similar, donde se sujetará las placas de fibrocemento 
(ondulada), la cubierta será de aguas con una pendiente aproximada de 15º a 20º según sea el caso.  
 
El pintado de toda la estructura metálica en general deberá ser con pintura anticorrosiva. 
 
La pintura anticorrosiva será a base de aluminio ó cromato de zinc de marca industrial reconocida y deberá 
suministrarse en envase original de fábrica. El Supervisor de obra, deberá aprobar la calidad y color de la 
pintura antes de su aplicación. 
 
Previa la aplicación de la pintura en la estructura metálica se limpiará estas superficies prolijamente. 
 
En la estructura metálica de la cubierta se aplicará dos manos de pintura anticorrosiva. 
 
En las estructura metálica de muros y puertas se  aplicará una mano de pintura anticorrosiva y luego dos de 
pintura al óleo, en el color indicado por el Supervisor de Obra. 
 

24.3 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

 
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
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El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  

 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad.  

 
El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier 
accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y 
el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el 
Ingeniero. 
 

24.4 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

 
Se medirá y pagará por pieza terminada a satisfacción del SUPERVISOR de Obra y de acuerdo a su tipo, a los 
precios unitarios establecidos en el contrato. Estos precios serán la compensación total por concepto de mano 
de obra, materiales, equipos, herramientas e imprevistos. 

 

25 HORMIGÓN POBRE PARA FUNDACIONES 

UNIDAD: Metro Cubico (m3). 
 

25.1 DEFINICIÓN 

 
Este ítem se refiere al vaciado de una capa de hormigón pobre con dosificación 1:5, que servirá de cama o 
asiento para la construcción de zapatas, de acuerdo a la altura y sectores singularizados en los planos y/o 
instrucciones del Supervisor de Obra. 
 

25.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

 
El cemento y los áridos deberán cumplir con los requisitos de calidad exigidos para los hormigones. 
 
El hormigón pobre se preparará con un contenido mínimo de cemento de 200 kilogramos por metro cúbico 
de hormigón. 
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El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el empleo de aguas estancadas provenientes de pequeñas lagunas 
o aquéllas que provengan de pantanos o ciénagas. 
 

25.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN. 

 
Una vez limpia el área respectiva, se efectuará el vaciado del hormigón pobre en un espesor o altura               e=5 
cm.  
 
El hormigón se deberá compactar  con barretas o varillas de fierro. 
 
Efectuada la compactación se procederá a realizar el enrasado y nivelado mediante una regla de madera, 
dejando una superficie lisa y uniforme. 
 

25.4 MEDIDAS DE MITIGACION AMBIENTAL 

 
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, 
información detallada sobre cualquier accidente que ocurra.  
 
El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las 
personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero. 
 

25.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

 
La base de hormigón pobre se medirá en metros cúbicos, teniendo en cuenta únicamente los volúmenes 
ejecutados. 
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Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo 
señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

26 ZAPATAS DE HORMIGÓN ARMADO 

UNIDAD: Metro Cubico (m3). 
 

26.1 DEFINICIÓN 

 
Este ítem comprende la ejecución de elementos que sirven de fundación de zapatas de hormigón armado, de 
acuerdo a los planos de fundaciones y/o indicaciones del Supervisor de Obra. 
 
Antes de proceder al vaciado de las zapatas deberá prepararse el terreno de acuerdo a las indicaciones 
señaladas en los planos y/o indicaciones particulares que pueda dar el supervisor de obra. Solo se procederá 
al vaciado previa autorización escrita del Supervisor de Obra, instruida en el Libro de Órdenes. 
 
Este ítem en cuanto a su diseño deberá ser verificado por el Contratista, en función de los resultados del 
análisis de suelos, es decir, de acuerdo a la capacidad portante del suelo a nivel de fundación descrito en plano 
de fundaciones. 
 
Todas las fundaciones de hormigón armado, deberán ser ejecutadas de acuerdo con las dosificaciones y 
resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas y en estricta sujeción con 
las exigencias y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87. La resistencia 
del Hormigón a los 28 días deberá ser de 210 Kg/cm². 
 

26.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

 
Cemento Como norma general se empleará el cemento Portland de tipo normal, de calidad aprobada, según 
Norma Boliviana N.B. 2.1-001 a 2.1-014. Se podrán emplear cementos de tipos especiales, siempre que 
cumplan las características y calidad requerida para el uso a que se destinan y se los emplee de acuerdo a 
normas internacionales. El cemento se deberá almacenar en condiciones que lo mantengan fuera de la 
intemperie y la humedad. 
 
Agregados Granulometría: Los agregados se dividirán en dos grupos separados: Arena de 0.02 mm a 7 mm 
Grava de 7 mm a 25 mm La granulometría de los agregados se determinará en laboratorio. 
 
Toda agua de calidad dudosa será sometida al análisis respectivo antes que el SUPERVISOR autorice su 
utilización. 
 
Aditivos En caso de que el CONTRATISTA desee emplear aditivos para modificar ciertas propiedades del 
hormigón, deberá justificar plenamente su empleo y recabar orden escrita del SUPERVISOR. 
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La calidad del hormigón premezclado, realizada por terceros a cuenta del CONTRATISTA, resultante de su 
propia dosificación, preparado, transporte y bombeo(si corresponde), es de exclusiva responsabilidad del 
CONTRATISTA y vendrá medida principalmente por la resistencia obtenida de los ensayos conforme a estas 
especificaciones. 
 
Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán proporcionados por el 
Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra. Estos consistirán en una mezcladora, carretillas, baldes, 
palas, balanza para el pesaje de los agregados, mangueras, contenedores de agua. Equipos de probetas, mesas 
para el doblado de los fierros, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios y 
suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del Hormigón Armado. 
 

26.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 
 
Dosificación de materiales 
 
Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe en peso. 
 
Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir transformándose los pesos en volumen 
aparente de materiales sueltos. 
 
Se empleara cemento embolsado, la dosificación se hará por número de bolsas de cemento quedando 
prohibido el uso de fracciones de bolsa. 
 
La medición de los áridos en volumen se realizara en recipientes aprobados por el Supervisor de Obra y de 
preferencia deberán ser metálicos e indeformables. 
 
 
Mezclado 
 
El hormigón deberá ser mezclado mecánicamente, para lo cual: 
 

• Se utilizarán una o más hormigoneras de capacidad adecuada y se empleará personal capacitado para 
su manejo. 

• Periódicamente se verificará la uniformidad del mezclado. 
 
El tiempo de mezclado, contando a partir del momento en que todos los materiales hayan ingresado, no será 
inferior a 1 ½ minutos (noventa segundos), pero no menor al necesario para obtener una mezcla uniforme. 
No se permitirá un mezclado excesivo que haga necesario agregar agua para mantener la consistencia 
adecuada. 
 
Características del hormigón 
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El hormigón será diseñado para obtener las resistencias características de compresión a los 28 días como 
indica las normas. 
 
Los ensayos necesarios para determinar las resistencias de rotura se realizaran sobre probetas cilíndricas 
normales de 15cm de diámetro y 30cm de altura, en un laboratorio de reconocida capacidad. Durante la 
ejecución de la obra se realizaran ensayos de control, para verificar la calidad y uniformidad del hormigón. 
 
Mediante el Cono de Abraham se establecerá la consistencia de los hormigones, recomendándose el empleo 
de hormigones de consistencia plástica cuyo asentamiento deberá estar comprendido entre 3 a 5 cm. 
 
Transporte  
 
El hormigón será transportado desde la hormigonera hasta el lugar de su colocación en condiciones que 
impidan su segregación o el comienzo del fraguado. Para ello se emplearan métodos y equipo que permita 
mantener la homogeneidad del hormigón y evitar la pérdida de sus componentes o la introducción de 
materias ajenas. 
 
Para los medios corrientes de transporte, el hormigón deberá quedar colocado en su posición definitiva 
dentro de los encofrados antes de que transcurran 30 minutos desde que el agua se ponga en contacto con 
el cemento. 
 
Colocación 
 
Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección, el contratista deberá requerir la correspondiente 
autorización escrita del Supervisor de Obra. 
 
La velocidad de colocación será la necesaria para que el hormigón en todo momento se mantenga plástico y 
ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras. 
 
No se permitirá verter libremente hormigón desde alturas mayores a 1.50 metros.  
 
Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras. 
 
Las zapatas deberán hormigonarse en una operación continua. 
 
Vibrado 
 
Las vibradoras serán del tipo de inmersión de alta frecuencia y deberán ser manejadas por obreros 
capacitados. Los vibradores se introducirán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinada. El 
tiempo de vibración dependerá del tipo de hormigón y de la potencia del vibrador. 
 
Protección y curado 
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Tan pronto el hormigón haya sido colocado de efectos perjudiciales. El tiempo de curado será de 7 días 
mínimos consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento 
 
El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las 
superficies de las estructuras las veces necesarias que se vea opaca la superficie. 
 
Ensayos de resistencia  
 
Al iniciar la obra y durante los primeros días se tomarán cuatro probetas diarias, dos para ser ensayadas a los 
7 días y dos a los 28 días. Los ensayos a los 7 días permitirán corregir la dosificación en caso necesario. 
 
Durante el transcurso de la obra se tomarán por lo menos tres probetas en cada vaciado y cada vez que así lo 
exija el Supervisor  de Obra, pero en ningún caso el número de probetas deberá ser menor a tres por cada 25 
m3 de concreto. 
 
Queda establecido que es obligación del Contratista realizar ajustes y correcciones en la dosificación, hasta 
obtener los resultados que correspondan. En caso de incumplimiento el Supervisor de Obra dispondrá la 
paralización inmediata de los trabajos 
 
Encofrados  
 
Podrán ser de metal, madera o de cualquier material suficientemente rígido. Deberán tener la resistencia y 
estabilidad necesaria, para lo cual serán convenientemente arriostrados. 
 
Previamente a la colocación del hormigón se procederá a la limpieza y humedecimiento de los encofrados. 
 
Si se desea pasar con aceite en las caras interiores de los encofrados deberá realizarse previa a la colocación 
de las armaduras y evitando todo contacto con la misma. 
 
 
Retiro de encofrados  
 
Los encofrados se retirarán progresivamente, sin golpes, sacudidas ni vibraciones. 
 
Queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias en cantidades que pongan en peligro su 
estabilidad. 
 
Los plazos mínimos para el desencofrado se especifican en el CBH – 87  Norma Boliviana. 
 

26.4 MEDIDAS DE MITIGACION AMBIENTAL 

 
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
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las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, 
información detallada sobre cualquier accidente que ocurra.  
 
El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las 
personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero. 
 

26.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

 
Las cantidades de hormigón armado que componen la estructura completa y terminada serán medidas en 
metros cúbicos. 
 
En la medición se incluirá únicamente aquellos trabajos que sean aceptados por el Supervisor de Obra y que 
tengan las dimensiones y distribuciones de fierro indicados en los planos o reformadas con autorización escrita 
del Supervisor de Obra. 
 
En este ítem estarán incluidas las armaduras de refuerzo. 
 
En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberá tomarse en cuenta 
superposiciones y cruzamientos. 
 
Los trabajos ejecutados en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según 
lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán cancelados a los precios unitarios de la propuesta 
aceptada. 
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27 COLUMNAS DE HORMIGÓN ARMADO 

UNIDAD: Metro Cubico (m3). 
 

27.1 DEFINICIÓN 

 
Este ítem comprende la fabricación, transporte, colocación, vibrado, protección y curado del hormigón en los 
moldes o encofrados, de columnas con una resistencia de 210 Kg/cm2 a los 28 días. 
 
Todos los trabajos señalados deberán ser ejecutados de acuerdo a las dosificaciones y resistencias 
establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas  y/o instrucciones del supervisor y en 
estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Normas Boliviana del Hormigón Armado 
CBH – 87. 
 

27.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

 
Cemento Como norma general se empleará el cemento Portland de tipo normal, de calidad aprobada, según 
Norma Boliviana N.B. 2.1-001 a 2.1-014. Se podrán emplear cementos de tipos especiales, siempre que 
cumplan las características y calidad requerida para el uso a que se destinan y se los emplee de acuerdo a 
normas internacionales. El cemento se deberá almacenar en condiciones que lo mantengan fuera de la 
intemperie y la humedad. 
 
Agregados Granulometría: Los agregados se dividirán en dos grupos separados: Arena de 0.02 mm a 7 mm 
Grava de 7 mm a 25 mm La granulometría de los agregados se determinará en laboratorio. 
 
Toda agua de calidad dudosa será sometida al análisis respectivo antes que el SUPERVISOR autorice su 
utilización. 
 
Aditivos En caso de que el CONTRATISTA desee emplear aditivos para modificar ciertas propiedades del 
hormigón, deberá justificar plenamente su empleo y recabar orden escrita del SUPERVISOR. 
 
La calidad del hormigón premezclado, realizada por terceros a cuenta del CONTRATISTA, resultante de su 
propia dosificación, preparado, transporte y bombeo(si corresponde), es de exclusiva responsabilidad del 
CONTRATISTA y vendrá medida principalmente por la resistencia obtenida de los ensayos conforme a estas 
especificaciones  
 
Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán proporcionados por el 
Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra. Estos consistirán en una mezcladora, carretillas, baldes, 
palas, balanza para el pesaje de los agregados, mangueras, contenedores de agua. Equipos de probetas, mesas 
para el doblado de los fierros, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios y 
suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del Hormigón Armado, además de 
la pintura para los mismos. 
 



 

YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS  
GERENCIA DE REDES DE GAS Y DUCTOS 
DISTRITO REDES DE GAS COCHABAMBA 

      
ANEXO 1 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA OBRAS CIVILES: OBRAS CIVILES Y 
MECÁNICAS CONSTRUCCIÓN DE RED PRIMARIA, MONTAJE E INSTALACIÓN DE 

EDR KORIHUMA MUNICIPIO SACABA 

Hoja: 
      84 de 92 

 

Elaborado por: Revisado por:                               Aprobado por: 

 
 
 
 
 

  
 
 

 

 

  

  

 

27.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 
 
Fabricación, transporte, colocación y compactación 
 
Las proporciones en que intervendrán los diversos materiales para formar el concreto, serán tales que la 
mezcla resultante llegue fácilmente a todas las esquinas o ángulos. 
 
Los métodos para medir los materiales, serán tales que las proporciones puedan ser comprobadas con 
precisión y verificadas fácilmente en cualquier etapa del trabajo. 
 
Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe por peso con 
1% de margen de error. 
 
Para los áridos se acepta una dosificación en volumen es decir transformándose los pesos en volumen 
aparente de materiales sueltos.  En obra se realizarán determinaciones frecuentes del peso específico 
aparente del árido suelto y de los contenidos de humedad del mismo. 
 
La relación agua/cemento, para una resistencia dada del concreto no excederá los valores en la tabla 
siguiente, en la que se incluye la humedad superficial de los agregados. 
 

RESISTENCIA CILÍNDRICA Kg./cm2 
A LA COMPRESIÓN A LOS 28 DIAS 

RELACION AGUA / CEMENTO 
EN PESO 

210 0,576 

250 0,510 

280 0,443 

 
Se puedan usar relaciones agua/cemento mayores a las dadas en la tabla anterior siempre que la relación 
entre resistencia y relación agua/cemento para los materiales que se usen haya sido establecida previamente 
por datos de ensayo dignos de confianza, aprobados por el Supervisor de Obra. 
 
Para el caso de mezclado, se deberá introducir los materiales en la hormigonera, respetando el siguiente 
orden: Primero una parte del agua de mezclado, luego el cemento y la arena simultáneamente, después la 
grava y finalmente la parte de agua restante. Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección el 
Contratista deberá recabar la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra. 
 
Salvo el caso que se dispone de una protección adecuada y la autorización necesaria para proceder en sentido 
contrario, no se colocará hormigón mientras llueva. Se mantendrá la temperatura del Hormigón, entre 10ºC 
y 25ºC durante su colocación. Durante la colocación se deberá acomodar mediante barretas o varillas de fierro 
siendo preferible el empleo de vibración de ser posible. 
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Vibrado del Hormigón 
 
El vibrado será realizado con vibradora eléctrica o a gasolina, pudiendo ser posible el uso del vibrado manual, 
dando unos golpes en los lugares críticos o esquinas haciendo uso de martillos (donde no pueda ingresar la 
vibradora). 
 
Se hará el vaciado por medios que eviten la posibilidad de segregación de los materiales de la mezcla, para 
ello en lo posible se vaciará el hormigón ya en su posición final con el menor número de manipuleos o 
movimientos, a una velocidad que el hormigón conserve en todo momento su consistencia original y pueda 
fluir fácilmente a todos los espacios. No se vaciará hormigón que vaya endurecido parcialmente. No se lanzará 
el concreto a distancias mayores de 1,5 mt., ni se depositará una cantidad en un sitio para luego extenderla. 
Todo el concreto se consolidará y compactará. 
 
Una vez iniciado el vaciado, este será continuado hasta que haya sido finalizado un sector, elemento o sección, 
no se admitirán juntas de trabajo, por lo cual el hormigón será previamente planeado. 
 
Protección y curado 
 
Tan pronto el hormigón haya sido colocado se lo protegerá de efectos perjudiciales. El tiempo de curado será 
durante siete días con agua mediante riego aplicado directamente sobre las superficies. 
 
Encofrados  
 
Podrán ser de madera, metálicos o de cualquier otro material suficientemente rígido. Deberán tener la 
resistencia y estabilidad necesario, para lo cual serán convenientemente arriostrados. 
 
Armaduras 
 
El fierro de las armaduras deberá ser de clase, tipo y diámetro establecido en los planos estructurales 
correspondientes. 
 
El doblado de las barras se realizará en frío mediante herramientas sin golpes, quedando prohibido el corte y 
doblado en caliente. 
 
Antes de proceder al colocado de las armaduras en los encofrados, éstas se limpiarán adecuadamente, 
librándolas de polvo, barro pinturas y todo aquellos de disminuir la adherencias. Todas las armaduras se 
colocarán en las posiciones precisas y de acuerdo a los planos. 
 
Se cuidará especialmente que todas las armaduras quedarán protegidas mediante recubrimientos mínimos 
especificados en los planos. En caso de no especificarse en los planos recubrimientos se tomarán en cuenta 
los siguientes: 
 
Ambientes interiores protegidos    1.0 a 1.5 cm 
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Elementos expuestos a la atmósfera normal  1.5 a 2.0 cm 
Elementos expuestos a la atmósfera húmeda  2.0 a 2.5 cm 
Elementos expuestos a la atmósfera corrosiva  3.0 a 3.5 cm 
 
Pintado 
 
El área expuesta en superficie de las columnas de hormigón armado deberá  ser pintada con pintura al óleo 
de color amarillo y negro. 
 

27.4 MEDIDAS DE MITIGACION AMBIENTAL 

 
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, 
información detallada sobre cualquier accidente que ocurra.  
 
El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las 
personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero. 
 

27.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

 
Las cantidades de hormigón armado que componen la estructura y terminada serán medidas en metros 
cúbicos, tomando en cuenta únicamente aquel trabajo aprobado y aceptado por el Supervisor de Obra. 
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En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberán tomarse en cuenta 
superposiciones y cruzamientos, debiendo considerarse los aspectos siguientes: las columnas se medirán de 
piso a piso. 
 
Por otro lado se especifica que en la medición del volumen será independiente a las dimensiones de la sección. 
 
Este ítem será pagado de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada, que incluyen todos los 
materiales, herramientas, mano de obra y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo. 
 

28 SEÑALIZACIONES DE IDENTIFICACIÓN INSTITUCIONAL Y PRECUACIÓN PARA LA EDR 

UNIDAD: Global (Gbl). 
 

28.1 DEFINICIÓN 

 
Este ítem se refiere a la señalización que la EDR deberá contar dentro de sus predios para identificar la 
Institución a la que pertenece y las características que presenta dicho Puente de Regulación.  
 

28.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO  

 
El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los 
trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.  
Las Planchas a utilizar en la manufacturación de los letreros de señalización deberán ser de PVC y de acero 
inoxidable de espesor mínimo de 0,7 mm. El material de la cual las leyendas y símbolos estarán impresos en 
las planchas deberá ser de material adhesivo reflectivo en un porcentaje mínimo del 80 % como aceptable. El 
Contratista presentará una muestra de todos los materiales que se propone emplear al Supervisor de Obra 
con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo. El Contratista deberá tener un grupo electrógeno para 
efectuar el trabajo del presente ítem. 
 

28.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

 
Se manufacturarán todos los letreros de identificación y de símbolos, los cuales se describen en la Sección 9 
(Planos y Gráficos) en las dimensiones que indica los planos; de material de PVC color Blanco y acero 
inoxidable. Posteriormente se deberá colocar las leyendas y/o símbolos con material adhesivo reflectivo con 
el tamaño de letra proporcional al tamaño del Letrero, el cual, deberá ser aprobado por el Supervisor de Obra. 
Los letreros a manufacturar serán 4 los cuales están descritos en la Sección DE Planos y Gráficos del Proyecto.  

28.4 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

 
La ejecución de presente ítem será de forma GLOBAL.  

 
El pago por el trabajo efectuado tal como lo prescribe éste ítem y medido en la forma indicada en el inciso 
anterior, de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones técnicas, será pagado de acuerdo al total 
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de lo señalado, revisado y aprobado por el Supervisor de Obra, Dicho precio será compensación total por los 
materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleados para la adecuada y correcta ejecución de los 
trabajos. 
 

29 MONTAJE E INSTALACIÓN DE EDR 

UNIDAD: (Gbl) 
 

29.1 DEFINICIÓN 
Este Ítem comprende los trabajos necesarios para realizar el montaje e instalación de EDR. 
 

29.2 MATERIAL, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y PERSONAL    
El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas, equipos y personal necesarios para la 
ejecución de este ítem, los mismos deberán ser aprobados por el SUPERVISOR al Inicio de la actividad. 
El equipo EDR será provisto por YPFB. 
 

29.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 
 
El CONTRATISTA previo al inicio de actividades deberá presentar un Procedimiento de montaje e instalación 
de equipo EDR  al SUPERVISOR para su aprobación.  
El sistema de izaje para el carguío y descarguío del equipo EDR deberá contar con una capacidad mínima de 
izaje de 1 tonelada, de tal manera que pueda maniobrar fácilmente el equipo para su respectivo montaje 
sobre las bridas de entrada y salida del EDR.  
La alineación de las bridas de entrada y salida del EDR deberán estar perfectamente alineadas, sin la necesidad 
de maniobrar al momento de instalar los espárragos, al mismo tiempo se deberá instalar dos empaquetaduras 
dieléctricas en ambas bridas, en las cuales se deberá probar la continuidad de corriente. 
 

29.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 
 

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
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El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, 
información detallada sobre cualquier accidente que ocurra.  
 
El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las 
personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero. 
 
 
 
 

29.5  MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 
 

El ítem de montaje e instalación de EDR será medido como un ítem global para el total de trabajos dentro de 
la obra, debiéndose efectuar el total de las actividades a conformidad del SUPERVISOR y haber presentado el 
registro de calidad respectivo  para hacer efectivo su pago. 
 
Este Ítem será pagado de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio será la 
compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean 
necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 
 

30 PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE ESTACIÓN DE PRUEBA TIPO A (TEST POINTS) 

UNIDAD: Pza. 
 

30.1  DEFINICIÓN 
 

Este ítem comprende todos los trabajos a ser ejecutados por el contratista para instalación de las estaciones 

de prueba (test Points) en la red primaria construida, siendo de carácter enunciativo y no limitativo 

 

30.2  MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

 
El CONTRATISTA deberá proveer mínimamente para la Instalación de las estaciones de prueba (test points) 

los siguientes equipos y materiales de los cuales se deberán presentar los certificados de calibración 

correspondientes: 
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N° DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

1 Vehículo Equipado 4 x 4  1 para cada frente 

2 Cámara Fotográfica Digital  1 para todos los frentes 

3 Medidor de Potenciales FLUKE o de precisión similar  1 para todos los frentes 

4 Electrodo de Referencia de Cu/Cuso4 2 para todos los frentes 

5 Liquido epoxi 3M y catalizador correspondiente  Suficientes para todos los frentes  

6 Herramientas para obras civiles  Suficientes para todos los frentes  

 

El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas, equipos y personal necesarios para 

la ejecución de este ítem, los mismos deberán ser aprobados por el SUPERVISOR al Inicio de la actividad. 

 

30.3  PROCEDIMIENTO PARA EJECUCIÓN 
 

- PROVISIÓN DE ESTACIÓN DE PRUEBA (TEST POINT) 

El CONTRATISTA deberá proveer estaciones de prueba (Test Points), las mismos deberán ser fabricadas 

conforme se indica en el detalle constructivo ubicado en la sección gráficos del termino de referencia, dichas 

estaciones de prueba deberán ser presentados al supervisor de manera previa a su instalación para que este 

de conformidad al respecto del cumplimiento de las especificaciones técnicas, para ello la empresa deberá 

acompañar los equipos de planos a detalle de las estaciones de prueba. 

  

Las estaciones de prueba deberán estar de acorde a las especificaciones de construcción presentadas en este 

documento, así mismo deberán ser construidas con cemento de primera calidad “Portland” Tipo I conforme 

a especificaciones ASTM C-150 o similar.  

Las estaciones de prueba deberán estar señalizadas con el KP correspondiente a su instalación y deberán 

contener a los lados de la mimas la leyenda “TP-Nro. De test points”, Estos trabajos deberán contar con la 

aprobación de la supervisión de YPFB.  

La construcción de la base para la fijación de la estación de prueba se incluye en este ítem, el detalle 

constructivo se encuentra descrito en la sección gráficos. Este ítem incluye el transporte de las estaciones de 

prueba y su base hasta el sitio de obra para su instalación. 
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- INSTALACIÓN DE ESTACIONES DE PRUEBA (TEST POINTS) 

El CONTRATISTA deberá hacer uso de conductores HMWPE No 4 para la instalación de las estaciones de 

prueba, así mismo los puntos de unión de los conductores a la tubería deberán realizarse mediante 

SOLDADURA CADWELD CA-15 gr, siendo dos los puntos soldados tanto en la red primaria como en la línea de 

enfriamiento, dichos puntos deberán estar separados al menos 30 cm uno del otro, y a no menos de  5 metros 

de los equipos EDR. 

 

El CONTRATISTA  deberá remover el revestimiento en los cuatro puntos seleccionados, la dimensión removida 

debe ser de 5 x 5 cm por cada uno, posteriormente realizará la medición de espesor de la tubería por medio 

de un medidor de espesores conforme a procedimiento presentado por el CONTRATISTA y aprobado por el 

supervisor de obra, en el caso en el que el espesor se encontrase por debajo de los valores standart para los 

diámetros presentados en la tabla 1 la empresa deberá seleccionar un nuevo punto e iniciar nuevamente el 

procedimiento. 

 

Diámetro de 

tubería 

Espesor Estándar 

(mm) 

Porcentaje aceptable de 

perdida 

3” 5,49 15 % 

4” 6,02 15 % 

6” 7,10 15 % 

 

El CONTRATISTA deberá fijar la base y la estación de prueba la posición definida por YPFB, el costo de esta 

actividad se encuentra incluido en este item. 

 

El CONTRATISTA empleará la soldadura Cadweld para interconectar el cable HMWPE a la tubería, 

posteriormente realizará la reparación del revestimiento con líquido epóxido 3M, siendo necesaria la 

aprobación del supervisor sobre la calidad de reparación para iniciar la actividad de relleno y compactado. 

El CONTRATISTA será responsable del tendido del cable que conectará las tuberías con el Test Point, el 

trayecto de la zanja se ajustará a la configuración descrita en la sección gráficos, así mismo el cableado e 

interconexión en el Test Point será pagado en este ítem. 

 

Una vez concluida la instalación, realizado el relleno y compactado de la zanja, El CONTRATISTA deberá medir 

los Potenciales “ON”, esta medición será realizada al concluir la compactación y transcurridos tres días de la 

misma, debiendo El CONTRATISTA, en el caso que se detectase alguna anomalía, hallar el origen de la misma 

y repararla. 
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El detalle de la instalación de cada una de las estaciones de prueba se encuentra detallado en la sección 

gráficos del término de referencia. Las obras civiles de excavación y relleno estarán de acuerdo a lo 

especificado en la sección de procedimientos de obras civiles de las especificaciones técnicas, pero todos los 

volúmenes de obras generados serán considerados en este ítem. 

 

30.4 MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 
 

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, 
información detallada sobre cualquier accidente que ocurra.  
 
El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las 
personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero. 
 

30.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO. 
 

La presente actividad, será medida en piezas de puntos de prueba, en concordancia con lo establecido en los 

procedimientos técnicos, los cuales serán aprobados y reconocidos por el Supervisor. La forma de pago se 

efectuará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada.  

 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de Obra, herramientas, equipo y otros gastos 

que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 

 


